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INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
 

Las relaciones laborales y los beneficios sociales determinan un conjunto de derechos y deberes que se van 
recogiendo en las diferentes normas vigentes en cada momento: convenios colectivos, reglamentos 
gubernativos, leyes.   
 
Para hacer valer esos derechos y deberes, los trabajadores y beneficiarios contamos con diversos medios y 
caminos a seguir; unos vienen marcados por nuestros propios impulsos, concretados en el Sindicato; otros 
vienen mediatizados por instituciones dadas por este “estado social y democrático de derecho”, como son la 
Inspección , la Administración de Justicia, el Defensor del Pueblo etc.  Estas instituciones dadas están, 
lógicamente, ajustadas y sometidas al estado que las da. Debido a ello no es raro que nos encontremos con 
una sentencia judicial que no hace justicia, o con una actuación de la Inspección que encubre el 
incumplimiento de una norma por extrañas razones de oportunidad.  
 
Por tanto, hemos de tener claro que nos toca movernos entre esas instituciones, conocerlas bien  y hacer 
uso de ellas con todas sus posibilidades; pero a la vez hemos de ser conscientes de que hay que 
mantenerlas en tensión y de que en ningún caso pueden suplantar nuestra actividad sindical de vigilancia y 
exigencia directa. 
 
Este Boletín Informativo surge a raíz de la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, hecho que aprovechamos para dar este repaso básico. También os adjuntamos 
las normas reglamentarias (la ley la tenéis en el B.I.J.S. nº 30) básicas. 
 

 
NUEVO MARCO REGULADOR DE LA INSPECCIÓN 

 
 
En nuestro Boletín Informativo Jurídico Sindical Nº 30 de 22-1-98 se hizo presentación de la nueva Ley 
42/1997 de 14 de noviembre (BOE del 15) Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y se 
facilitó el texto de la misma. Esa Ley entró en vigor el 15 de febrero de 1998.  
 
Esa ley tiene un propósito unificador e integrador  de este sistema de Inspección, siendo 
además el primer texto legal del tema en el marco de la vigente Constitución, y siguiendo 
las pautas de los Convenios y Recomendaciones de la OIT 81 y 129.   
Con ella, pues, nace el nuevo marco regulador de la Inspección, que en este momento podemos considerar 
integrado por las siguientes normas: 
 
 
 
I.- La Ley 42/1997 de 14 de noviembre. 
 
II.- El Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
dado por R.D. 138/2000 de 4 de febrero (BOE del 16). Desarrolla varios aspectos de la Ley 42/1997- 
 
Entró en vigor el pasado uno de marzo de 2000. No obstante, la aplicación propia de los 
nuevos puestos y sus funciones está pendiente aún de la publicación en el BOE de las 
correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT), adecuadas a la estructura 
fijada en este nuevo reglamento.  
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Por otra parte, algún punto concreto contará con  disposición específica de desarrollo. 
Así, el Libro de Visita del artículo 20 de este Reglamento, se ajustará a lo dispuesto por 
Resolución de la Dirección General de la Inspección de 18-2-98, BOE del 28-2-98.  
En el presente Boletín se entrega el texto íntegro de este reciente Reglamento y la 
Resolución sobre el Libro de Visitas. 
 
III.- El Reglamento de Procedimientos  a) para  la imposición de sanciones por infracciones de orden 
social, y b) para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social: dado por R.D. 
928/1998 de 14 de mayo (BOE de 3 de junio). Desarrolla la Disposición Adicional 4ª de la Ley 42/1997, y 
está en vigor desde el uno de julio de 1998.   
 
Como disposición específica, hay que añadirle la Resolución de la Subsecretaría de 23-6-98, BOE del 4 de 
julio, que establece los modelos oficiales de Actas y Propuestas de Liquidación, según exige el artículo 29.4 
de este Reglamento. 
 
En el presente Boletín se adjunta también el texto íntegro de este Reglamento y la Resolución sobre Actas y 
Propuestas de Liquidación. 
 
 
 

CAMPOS DE ACTUACIÓN 
  

1º/ A la Inspección se le atribuyen tareas de asistencia técnica, asesorando o emitiendo informe:  
 

a) A los trabajadores, con ocasión de su actuación inspectora.  
b) A los empresarios, igualmente. 
c) A los organismos de la Seguridad Social; forma parte, por ejemplo, del Equipo de Valoración de 

Incapacidades (EVI) de cada provincia para decidir las pensiones. 
d) A otros órganos administrativos; ha de emitir informe, por ejemplo, en los Expedientes de 

Regulación de Empleo (ERE). 
e) A los órganos judiciales; así está previsto en los procesos de accidente de trabajo, y en los de 

clasificación profesional. 
 
 
 

 2º/ Se le atribuyen también tareas de arbitraje, conciliación y mediación. 
 
En los conflictos y huelgas cabe su mediación y conciliación siempre que las partes lo acepten. 
  
También puede un inspector hacer de árbitro a solicitud expresa de las partes, en conflictos, en huelgas y en 
otros casos. Sin embargo, entendemos que no se ajusta a este cometido, tal como se recoge en el artículo 
3.3 de la Ley 42/97, la designación genérica de árbitro en materia electoral, tal como se viene efectuando en 
casi todas las provincias en las elecciones sindicales. Esa designación genérica no es solicitud de las  partes 
afectadas en cada caso particular. Asimismo, esa designación va en perjuicio de las funciones técnicas de 
información y asesoramiento sobre el propio desarrollo electoral en las empresas; lo cual está expresamente 
prohibido en el precepto citado. Además, esa tarea de árbitro electoral es retribuida sin que conlleve la 
correspondiente disminución de sus haberes de inspector, a pesar de la dedicación que les resta. Por otro 
lado, es impropio que se preste la inspección habitualmente a tal tarea cuando es tan insuficiente la 
cobertura inspectora general que hay establecida.   

 

3º/ Pero como primer cometido de la Inspección se señala el de vigilar y exigir el cumplimiento de las 
normas relativas a: 
 
- Relaciones laborales, contratos, convenios,... 
- Empleo, agencias de colocación , empresas de trabajo temporal...  
- Formación ocupacional y continua... 
- Derechos de representación y sindicales. 
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- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Trabajo de extranjeros, desplazados intraeuropeos, migración...  
- Economía Social (cooperativas, sociedades laborales...) 
- Seguridad Social pública (con control también de las Mutuas y empresas colaboradoras en las 

prestaciones y en la gestión)  y complementaria o de mejoras (según convenios, planes de pensiones de 
empleo...). 

 
Todos los contenidos normativos relativos a estos temas u otros que se le asignen son objeto de la 
actuación inspectora.  
 
Los posibles incumplimientos darán pie a las correspondientes advertencias, requerimientos, apertura de 
procedimiento sancionador, apertura de expedientes liquidatorios, promoción de procedimientos 
administrativos o instancias o comunicaciones, órdenes inmediatas, etc.  
 
La consideración de infracciones sociales ha de contar con base expresa de ley, por lo que en su día se dio 
la Ley 8/88 de infracciones y sanciones. Sin embargo, actualmente se ha vuelto a producir la dispersión, de 
forma que contamos con relación de infracciones en las diversas leyes de cada materia: Estatuto de los 
Trabajadores, Ley General de la Seguridad Social, Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley de ETTs, 
Ley 45/99 de desplazamientos europeos,...; y en esas listas de faltas se  remite a su vez a las normas 
concretas que regulan cada materia como son las propias leyes antedichas y otras como la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical, la Ley Orgánica 4/2000 de los Extranjeros, las leyes de Cooperativas y Sociedades 
Laborales, los reglamentos, los convenios, los contratos... Los incumplimientos de estas normas son los que 
nos llevan a denunciar ante la Inspección, si bien en bueno referirlos también a la infracción o falta concreta 
que se tipifica en la correspondiente ley y que ha de aplicar la Inspección para sancionar.  
 
Hemos de advertir, en este sentido, que la Disposición Adicional 1ª de la Ley 55/99 de 29 de diciembre ha 
mandado que antes del uno de octubre del presente año se refundan todas la infracciones sociales en un 
nuevo Texto Legal que reemplace a la antigua Ley 8/88. Cuando esto se produzca ya comentaremos la 
visión global que nos ofrezca sobre las infracciones y sanciones sociales.     
 
 

INSPECTORES Y SUBINSPECTORES 
 
Se dice que la Inspección depende orgánicamente de la Administración General del Estado, y 
funcionalmente depende de la Administración General del Estado y de las Administraciones de cada 
Comunidad Autónoma. De forma simple, se quiere decir que son personal de la Administración estatal, que 
cobran del estado y son un cuerpo del estado, pero trabajan tanto para el estado como para las 
comunidades autónomas. Están, pues, al servicio, según sus cometidos, de las competencias de orden 
social de una u otra administración indistintamente, atendiendo a las respectivas autoridades laborales. 
Ambas autoridades mandan a la Inspección, si bien ésta a su vez ejerce según principio funcionarial de 
independencia. 
 
En materia social y laboral, hay competencias exclusivas del estado (así, el derecho del trabajo, la caja única 
de Seguridad Social...), otras compartidas (así, la competencia de ejecución  de la legislación laboral,...), y 
otras son competencia plena asumida por una comunidad autónoma (así, en gestión de empleo, en servicios 
sociales, en formación profesional, en formas de economía social,... puede una comunidad autónoma 
legislar y ejecutar). A pesar de la diversidad de competencias, la Inspección es única. Cabe, no obstante, la 
excepción que una comunidad autónoma quiera establecer respecto a las materias que puede legislar; en 
este caso, crearía su propia institución de inspección para esas materias concretas. 
 
Aunque hemos dicho que la Inspección es única, con la salvedad de la excepción marcada que pueda 
establecer una comunidad autónoma, hemos de señalar también que las administraciones públicas en sus 
propios ámbitos de empleo público tienen reservado el control de diversas materias socio-laborales por 
órganos propios de inspección o intervención. Ahora bien, siempre hay alguna materia en que la Inspección 
podrá intervenir, particularmente en los temas de Seguridad y Salud laboral. 
 
La realización de las tareas de la Inspección corresponde a funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores 
de Trabajo y Seguridad Social, que son del grupo A de personal (título académico de licenciado), y del 
Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, que son del grupo B de personal (título académico 
mínimo de diplomado universitario).  
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La ley y el reglamento detallan las facultades y deberes tanto de inspectores como de subinspectores en sus 
cometidos y en sus actuaciones habituales.  
 
Tienen deber de sigilo en varios sentidos: por una parte, en considerar confidencial el origen de cualquier 
queja infractora, debiendo guardar secreto respecto del origen de las denuncias; sin embargo, cada vez más 
a menudo incumplen esto haciendo figurar en sus informes a la fuente sindical denunciante. Por otra parte, 
el deber de sigilo comprende el secreto sobre aquello que conoce en el desempeño de su función,  salvo 
que tengan relevancia pública penal o constituyan el objeto de su actuación inspectora. 
 
Como nota de interés actual, puesto que está judicialmente recurrido, anotemos que el reglamento manda 
abstenerse a inspectores y subinspectores en todo asunto en que concurra interés para la asociación o 
sindicato de su filiación. Está claro que esto en ningún caso podrá interpretarse como prohibición a los 
inspectores o subinspectores afiliados de actuar en los casos de denuncias de sus sindicatos. El interés de 
su sindicato que le obligue a abstenerse habrá de ser un interés muy particular de dicho sindicato frente a 
otros sindicatos o de un beneficio injustificado, pero nunca el interés genérico propio de un sindicato de 
defensa y promoción de los trabajadores, como señala la Constitución. 

 
Hemos de señalar también la polémica sobre la autonomía de los subinspectores, que hasta hace poco se 
les denominaba controladores,  frente a los inspectores. Aunque la nueva normativa supone cierto avance, 
no queda debidamente considerada la función desempeñada por los subinspectores, a pesar de que cargan 
con el trabajo más duro y suelen actuar más responsablemente. La actuación de los subinspectores no es 
una actuación de segundo orden; su labor puede estar más especificada, pero no subordinada más allá de 
lo que exija la actuación de equipo.  
 
 
 

ORGANIGRAMA 
  
Orgánicamente, en la cúspide de la Inspección está la AUTORIDAD CENTRAL DE LA INSPECCIÓN, que 
es un órgano directivo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Bajo su presidencia funcionará la Junta 
Consultiva, constituida al menos por el Director Especial y los Directores Territoriales de la Inspección.  
 
LA DIRECCIÓN ESPECIAL DE INSPECCIÓN está adscrita a la Autoridad Central y tiene encomendada la 
ejecución de las actuaciones inspectoras de alcance nacional o supraautonómico, que es competencia de la 
Autoridad Central. 
 
La DIRECCIÓN TERRITORIAL DE LA INSPECCIÓN existirá en el territorio de cada Comunidad Autónoma. 
Agrupará y coordinará las Inspecciones Provinciales de su territorio. 
 
La INSPECCIÓN PROVINCIAL existirá en cada provincia y en Ceuta y Melilla. Es la unidad administrativa de 
destino de cada funcionario. En cada Inspección Provincial dirige y coordina el JEFE DE LA INSPECCIÓN 
PROVINCIAL. Cada Inspección Provincial contará con una SECRETARÍA GENERAL DE LA INSPECCIÓN 
PROVINCIAL, que es el órgano técnico de gestión de los servicios. 
 
Las UNIDADES ESPECIALIZADAS de la Inspección existirán en cada provincia por áreas funcionales de 
acción inspectora. Contarán con un Jefe de Unidad. Cada Unidad Especializada puede integrar uno o más 
equipos de inspección. 
 
Los EQUIPOS DE INSPECCIÓN son la estructura básica de la acción inspectora. Al frente del Equipo se 
encontrará un Inspector. 
 
La UNIDAD ESPECIAL DE ALTA INSPECCIÓN, existirá dependiendo directamente del Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales; está destinada a las materias de ejecución de la legislación laboral y de seguridad social 
asumidas por los Estatutos de Autonomía. Se mueve, pues, es un ámbito competencial. 
 
 
ÓRGANOS DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES: 
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!"LA CONFERENCIA SECTORIAL DE ASUNTOS LABORALES, ente la administración del estado y de 
las comunidades autónomas. 

 
!"LA COMISIÓN DE TRABAJO de la Conferencia Sectorial. 
 
!"LAS COMISIONES TERRITORIALES DE LA INSPECCIÓN, en cada Comunidad Autónoma. 
 

DENUNCIAS 
 
La Inspección se propone actuar mediante programaciones generales y territoriales. Pero seguirá cubriendo 
también la atención requerida por las denuncias que recibe. 
 
El Sindicato y el trabajador denunciarán ante cualquier incumplimiento empresarial o de seguridad social 
relevante, ejerciendo la defensa de los derechos laborales en general y en particular. Ningún trabajador debe 
dejar de denunciar por miedo a sus repercusiones personales en estos tiempos de temporalidad, 
precariedad,... pues siempre puede hacerlo en su lugar su Sindicato, a través de la sección sindical 
correspondiente o desde otra estructura organizativa: Sindicato Provincial, Federación Local,... 
Independientemente de que se tenga o no legalizada la sección sindical en la empresa, de que públicamente 
haya o no afiliados,... desde el sindicato siempre está legitimado para denunciar una irregularidad. 
 
El trabajador en diversas ocasiones no debe  dudar en denunciar, para lograr la intervención de la 
Inspección y también para contar con un documento que sea referencia de su indefensión. Pongamos por 
caso, cuando le niegan la entrada al puesto de trabajo, sabiendo que luego van a alegar abandono del 
puesto de trabajo; es importante que conste en la Inspección mediante denuncia, con posible actuación de la 
Inspección, que el trabajador se presentó en su puesto y que, queriendo trabajar, le niegan la actividad; en 
tanto no actúe la Inspección, no debe tenerse reparo en repetir la denuncia  escrita cada día, quedándose 
con copia sellada. Igualmente digamos del caso en que el empresario se niega a dar los papeles para el 
paro; se presenta denuncia en la Inspección, y se adjunta la copia sellada con la solicitud a la Oficina de 
Empleo. 
 
La denuncia no cuenta con modelo oficial, pero cada Inspección Provincial suele tener unos impresos a 
disposición; de esta forma te señalan los datos a poner personales y de la empresa: identidad, domicilios, 
números de seguridad social etc. Como no es preceptivo modelo oficial alguno, cada Sindicato puede utilizar 
el que tenga diseñado. En todo caso hay que identificarse; al trabajador individual le suelen pedir copia del 
DNI. Esto no significa que la Inspección pueda desvelar quién es el denunciante, pues lo tiene expresamente 
prohibido.  
 
Lo que hay que cuidar especialmente en el escrito es el relato los HECHOS con mucha claridad y precisión, 
añadiendo en su caso circunstancias concretas del centro de trabajo como horarios, personas etc. La 
denuncia debe entregarse siempre por escrito y quedarse con copia sellada de registro de entrada. 
 
A las denuncias que requieran una concreta actuación de la Inspección,  ES IMPRESCINDIBLE hacerles 
seguimiento. Es decir, que a los dos o tres día alguien ha de empezar a personarse en la Inspección con la 
copia sellada de la denuncia, preguntar por el Inspector o Subinspector a quien le ha correspondido, tratar de 
entrevistarse con él en el día y horas que tenga de recepción, para explicarle los detalles y aportarle, en su 
caso, nuevos datos y documentos.  
 
La denuncia finalmente será respondida por la Inspección con un informe. Si ha sido motivo de actas de 
infracción o de liquidación nos lo darán a conocer.  
 

 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

APERTURA DE EXPEDIENTE LIQUIDATORIO. 
 
El procedimiento sancionador se inicia con el acta de infracción. Le sigue el trámite establecido de 
instrucción hasta concluir, en su caso, en la resolución de imposición de la sanción. A las partes interesadas 
se les notificará la resolución. Pero si se tiene interés en el procedimiento conviene hacerlo presente al 
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instructor, así como hacerle llegar los datos de que dispongamos que previamente no le hayamos podido dar 
a la Inspección. 
 
En el caso de los temas de afiliación y cotización a la Seguridad Social, la Inspección 
formulará Propuestas de Liquidación o Actas de Liquidación o Requerimientos de Pago. 
Las Actas de Liquidación deben notificarse también a los trabajadores afectados; a su 
vez, el trabajador debe dar a conocer su interés de estar presente en el procedimiento 
para intervenir en todas las fases en que sea de su interés. 
 
La Inspección puede también llevar los temas de oficio al Juzgado de lo Social. Esto se da cuando hay 
cuestiones que se discuten y ha de decidirlas previamente el Juez, o cuando hay una sanción firme y se dan 
perjuicios para los trabajadores; estos perjuicios y daños ha de declararlos un Juez y dictar la 
correspondiente condena. 
 
 
 
 

ISAIAS SANTOS GULLÓN 
 

 
 

TEXTOS NORMATIVOS 
 
 
I.- REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
 
REAL DECRETO 4-2-2000, núm. 138/2000  
  
BOE 16-2-2000, núm. 40, [pág. 7078]. 
Aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 
_______ 
NOTA:  
  - Deroga, en disp. derog. única, Real Decreto 26-5-1986, núm. 1667/1986. 
  - Deroga, en disp. derog. única, Real Decreto 10-1-1986, núm. 97/1986. 
  - Desarrolla Ley 14-11-1997, núm. 42/1997. 
________ 
  
La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, supone la 
adecuación del referido sistema de Inspección a los principios constitucionales de Estado Social y 
Democrático de Derecho y de Estado de las Autonomías. El apartado 1 de su artículo 19 prevé su estructura 
territorial según criterios comunes, bien que acomodados a las características de cada demarcación y a la 
aplicación del principio de trabajo programado y en equipo; el apartado 2 del precepto citado señala la doble 
dependencia funcional de dicha inspección; y su apartado 3 prevé el desarrollo, vía reglamentaria, de su 
estructura, al tiempo que la disposición final única de la misma Ley autoriza al Gobierno a dictar las 
disposiciones necesarias para su aplicación y desarrollo, lo que acomete el Reglamento que se aprueba. 
 
La Ley 42/1997, de permanente referencia, se asienta en la articulación de instrumentos de colaboración 
entre las Administraciones Autonómicas y del Estado, que impulsen su participación en la definición de 
objetivos y en el desarrollo de la actividad inspectora, al tiempo que el Reglamento considera, también, el 
resultado de los acuerdos bilaterales previstos por el artículo 17 de la indicada Ley, en la medida en que 
están llamados a constituir instrumento principal de mutua cooperación para facilitar la acción inspectora en 
cada territorio. Al abordar la organización operativa de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con 
respeto de los principios básicos de organización de la función pública, el Reglamento desarrolla una 
regulación común y flexible del sistema, lo que permite aplicar criterios también comunes conforme al 
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artículo 19.1 de la Ley 42/1997, acorde con la unidad institucional del sistema de inspección que consagra 
dicha Ley. 
 
En el funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el presente Reglamento ofrece una 
importante transformación de la institución inspectora, modernizando sus estructuras y métodos para dotarle 
de mayor eficacia en el cumplimiento de sus fines y, asimismo, en el reconocimiento de las garantías de 
seguridad jurídica del administrado, todo ello en la línea de la Ley ordenadora objeto de desarrollo. 
 
Se desarrollan, en definitiva, los cometidos de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, en atención a su función rectora del sistema de inspección y a la necesidad de su coherencia 
institucional, al tiempo que se le asignan los instrumentos de inspección supraterritorial para el cumplimiento 
de sus funciones legales. La estructura periférica se fundamenta en las Inspecciones Provinciales agrupadas 
en comunidades autónomas, como novedad organizativa de la Ley 42/1997, todas ellas configuradas como 
servicios no integrados en las Delegaciones del Gobierno en los términos de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, completadas con las unidades 
especializadas y los equipos de inspección, concebidos con carácter flexible, de forma que en su seno 
puedan conjugarse los principios legales de especialización con los de unidad de función y de acto, y ambos 
con los de trabajo programado y en equipo, en la forma legalmente establecida, dando cumplimiento a las 
previsiones legales. 
 
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
febrero de 2000, dispongo: 
 
Artículo único. Aprobación del Reglamento. 
 
Se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que se inserta a continuación. 
 
Disposición transitoria primera. Subsistencia de situaciones. 
 
Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirector general en el sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social que resulten afectadas por las modificaciones previstas en el 
Reglamento, que se aprueba, continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la nueva 
estructura orgánica establecida en el Reglamento adjunto. 
 
Disposición transitoria segunda. Desempeño de jefaturas. 
 
1. Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de trabajo a que se refiere la disposición transitoria 
primera y se proceda a su cobertura, las funciones de jefatura en las estructuras territoriales de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social se desempeñarán en la forma siguiente: 
 
a) Los Jefes de Inspección provincial de la capitalidad autonómica asumirán automáticamente las funciones 
del Director territorial de la Inspección que determine la autoridad central, salvo lo que se acuerde con cada 
comunidad autónoma. 
b) Los actuales Jefes de las unidades de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en las Direcciones 
Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social asumirán automáticamente las funciones y 
cometidos de Jefes de las unidades especializadas en el área de la Seguridad Social, salvo en los supuestos 
del artículo 55.2 del Reglamento que se aprueba. 
c) Los Jefes de equipo que en la actualidad desempeñen tales puestos, asumirán automáticamente las 
nuevas funciones establecidas para los puestos de dicha denominación en la Ley 42/1997 y en el 
Reglamento que se aprueba. 
 
2. La Administración de la Seguridad Social continuará proporcionando al sistema de inspección los mismos 
medios y colaboraciones, al menos, que actualmente dedica a las unidades de Inspección en la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
 
Disposición transitoria tercera. Asunción de funciones. 
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El Director general de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social asumirá las funciones que el adjunto 
Reglamento establece para la autoridad central de dicha Inspección; las actuales estructuras de la Dirección 
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, asumirán los cometidos y funciones atribuidos a la 
oficina de dicha autoridad central en el Reglamento que se establece, sin perjuicio de lo que se disponga en 
las correspondientes normas orgánicas y relaciones de puestos de trabajo. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en el 
presente Real Decreto y expresamente el Decreto 2121/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Cuerpo Nacional de la Inspección de Trabajo; el Decreto 2122/1971, de 23 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Inspección de Trabajo; el Real Decreto 97/1986, de 10 de enero, sobre 
el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y el Real Decreto 1667/1986, de 26 de 
mayo, por el que se regulan los cometidos y atribuciones de los controladores laborales. 
 
Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo. 
 
Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su caso, al de Administraciones Públicas, para 
dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de este Real Decreto. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba entrarán en vigor el primer día del mes siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
  

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCION DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

  
TITULO I .- Normas generales 

  
CAPITULO I 

  
Organización, funcionamiento y ámbito de actuación del sistema de Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social 
  

SECCION 1ª OBJETO DE ESTE REGLAMENTO Y AMBITO DE LA FUNCION INSPECTORA 
  
Artículo 1. Objeto del Reglamento. 
1. La organización y funcionamiento del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a 
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se regirá 
por la citada Ley y por este Reglamento. 
2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social se integra orgánicamente en la Administración General del 
Estado. 
3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social depende funcionalmente de la Administración General del 
Estado y de la de cada comunidad autónoma con competencias de ejecución de la legislación del orden 
social, en razón de la materia de los asuntos en que en cada caso intervenga, sin perjuicio de la 
dependencia orgánica establecida en el apartado anterior. 
 
Artículo 2. Ambito funcional y material de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
1. El ámbito funcional de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos del 
artículo 3 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, comprende la vigilancia del 
cumplimiento de las normas relativas a los ámbitos siguientes: 
 
1º Relaciones laborales, derechos sindicales y de representación laboral, prevención de riesgos laborales, 
colocación, empleo y normas para su promoción y fomento. 
2º Migraciones y trabajo de los extranjeros en España. 
3º Régimen económico de la Seguridad Social, en cuanto a sus recursos, sus prestaciones y mejoras, y a la 
colaboración en la gestión. Y, asimismo, las demás normas de Seguridad Social, excepto las relativas a 
asistencia sanitaria. 
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4º Constitución y funcionamiento de entes de economía social, en el marco de lo establecido en su 
legislación específica. 
5º Funciones de arbitraje, conciliación y mediación; de asistencia técnica; y de informe a órganos 
jurisdiccionales o administrativos, todo ello en los términos previstos en la legislación aplicable. 
 
2. El ámbito material de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se extiende a los sujetos, 
entidades, centros, lugares y medios a que se refiere el artículo 4 de la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del citado artículo 4, los centros de trabajo, establecimientos, 
locales e instalaciones cuya vigilancia esté legalmente atribuida a otros órganos de las Administraciones 
públicas, así como los centros de trabajo y establecimientos militares dependientes de la Administración 
militar, quedan exceptuados del ámbito material de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
y continuarán rigiéndose por su normativa específica, sin perjuicio de la competencia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en las materias no afectadas por la misma. 
 
Artículo 3. Supuestos especiales en la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, observarán las peculiaridades siguientes: 
 
1. La vigilancia de la legislación del orden social en locales e instalaciones diplomáticas acogidos a 
extraterritorialidad y los protegidos por convenios internacionales, respetará su exclusión sólo a efectos de 
presencia física inspectora, en la forma que establezcan los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
2. Mediante instrucciones conjuntas de los Ministerios de Defensa y de Trabajo y Asuntos Sociales y para 
salvaguardar los intereses de la Defensa Nacional y la seguridad y eficacia de los centros, bases y 
establecimientos afectos a la misma, se determinará el procedimiento de inspección sobre empresas que 
ejerzan actividades en centros, bases o establecimientos militares. 
3. Las actuaciones inspectoras en centros o dependencias de la Administración pública se preavisarán a 
quien se encuentre al frente del centro a inspeccionar. 
  

SECCION 2ª PERSONAL Y MEDIOS DEL SISTEMA DE INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

  
Artículo 4. Funcionarios que integran el sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
1. Los puestos con cometido inspector se desempeñarán por funcionarios del Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, 
conforme al artículo 2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Ambos 
Cuerpos tienen el carácter y habilitación que establece dicho precepto legal. El ingreso en dichos Cuerpos 
será por oposición, conforme al artículo 20 de la citada Ley ordenadora, que constará de una fase selectiva y 
otra de formación, ambas eliminatorias. 
2. Los miembros de ambos Cuerpos podrán participar, sin limitaciones, en todo procedimiento convocado de 
provisión de puestos para la función inspectora atribuida a su Cuerpo de pertenencia. Su participación en 
concursos o convocatorias de libre designación para otros puestos de adscripción indistinta en las relaciones 
de puestos de trabajo, se ajustará a lo establecido en los artículos 41, apartado 4, y 55 del Reglamento 
General aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
3. La estructura, cuantía y condiciones de las retribuciones básicas y de los complementos de destino en el 
sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, serán las que correspondan al Cuerpo de pertenencia. 
4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Autoridad Central 
mantendrá al día un listado de los miembros de los Cuerpos referidos en el apartado 1 con los datos 
necesarios para información a las Administraciones de las comunidades autónomas competentes en 
materias objeto de este Reglamento. 
 
Artículo 5. Personal de apoyo del sistema. 
Conforme al artículo 2 de la Ley ordenadora, la Administración General del Estado adscribirá al sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social el personal de nivel superior, técnico, administrativo y subalterno 
necesario para el desarrollo de la asistencia técnica y el apoyo administrativo a la función inspectora y para 
el funcionamiento de los servicios. 
 
Artículo 6. Locales y medios materiales. 
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1. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social gestionará los recursos informáticos 
del sistema, que comprenderá los sistemas lógicos y físicos necesarios, así como las conexiones 
informáticas y el sistema de comunicaciones entre la Autoridad Central y la organización territorial del 
sistema de inspección. El tratamiento informático de la actividad del sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se realizará a partir de una única base de datos que garantice su homogeneidad y su 
explotación estadística, conforme a lo previsto en el artículo 18.3.8 de la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, que recibirá los datos de todas las actuaciones inspectoras debidamente 
clasificados. 
2. La base general de datos del sistema de inspección y sus aplicativos de explotación, radicará en la Oficina 
de la Autoridad Central, a la que corresponderá su gestión, desarrollo y modificación. Cada Administración 
autonómica accederá a los datos sobre materias de su competencia, pudiendo disponer las modificaciones 
de la base de datos y de los aplicativos, en la forma que se acuerde. 
3. En los acuerdos previstos en el artículo 17 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social podrá establecerse que cada comunidad autónoma facilite a la Inspección las conexiones 
informáticas necesarias para el ejercicio de la función inspectora, la forma de acceso a la información 
relativa a su competencia y cuantos otros extremos se convengan. 
4. Las actuaciones y comprobaciones inspectoras podrán servirse de los medios informáticos, a cuyo fin 
dispondrán de acceso a los datos y antecedentes obrantes en la Administración pública cuando tengan 
relevancia para la función inspectora, en la forma establecida en la legislación y en este Reglamento. En 
particular se explotarán informáticamente las colaboraciones establecidas en el apartado 2 del artículo 9 de 
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y en el artículo 79 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
  
 
 
 

TITULO II .- Del funcionamiento y actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
  

CAPITULO I 
  

Funciones y obligaciones de los funcionarios del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social 

  
SECCION 1ª FACULTADES DE LOS INSPECTORES Y DE LOS SUBINSPECTORES 

  
Artículo 7- Facultades de los inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 
1. En el ejercicio de su función, los inspectores de Trabajo y Seguridad Social están facultados, en los 
términos del artículo 5 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para: 
 
1º Entrar libremente, sin previo aviso y en cualquier momento, en todo centro o lugar de trabajo sujeto a 
inspección y a permanecer en ellos, respetando en todo caso la inviolabilidad del domicilio. Tal facultad 
alcanza a cuantos funcionarios públicos acompañen al inspector en su gestión comprobatoria. 
2º La comunicación de la presencia inspectora, establecida en el artículo 5.1 de la citada Ley ordenadora 
podrá efectuarse al inicio de la visita de comprobación o con posterioridad a dicho inicio, si así conviniere. 
Cuando la actuación lo requiera, el inspector actuante podrá requerir la inmediata presencia de quien esté al 
frente del centro en el momento de la visita. 
3º Hacerse acompañar durante la visita por las personas a que se refiere el artículo 5.2 de la Ley 
ordenadora. 
4º Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren necesario a 
fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en los términos del artículo 5.3 de la citada 
Ley ordenadora. 
5º Recabar y obtener la información, datos o antecedentes con trascendencia para la función inspectora, en 
materia relativa al régimen económico de la Seguridad Social, en los supuestos y respecto de los obligados 
referidos en el artículo 11.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Dicha información se recabará mediante requerimiento escrito del inspector que dirija las actuaciones. 
Cuando el requerimiento se formule a entidades que desarrollen actividades bancarias o de depósito de 
fondos, y se refiera a identificación de pagos efectuados con cargo a cuentas, depósitos o fondos de 
cualquier clase, el requerimiento se autorizará previamente por la Autoridad Central de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, que podrá delegar en el Jefe del órgano inspector. Tales requerimientos 
señalarán un plazo para su cumplimentación no inferior a quince días; especificarán los datos, antecedentes 
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o información solicitados, período de tiempo a que se refieran y la identidad de los sujetos de la acción 
inspectora. La información será facilitada por la entidad requerida mediante certificación de la misma o 
mediante acceso del inspector actuante a los datos solicitados en las dependencias de aquélla, según se 
determine en el requerimiento, levantándose testimonio escrito en el segundo supuesto. 
6º Adoptar cualesquiera de las medidas a que se refieren los artículos 7 de la Ley ordenadora y 25 de este 
Reglamento. 
7º Adoptar, en su caso, las medidas cautelares que considere oportunas a que se refieren el apartado 4 del 
artículo 5 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el artículo 19 de este 
Reglamento. 
8º Y, en general, ejercer las demás facultades señaladas en los artículos 5, 7 y concordantes de la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
2. Corresponde asimismo a los inspectores de Trabajo y Seguridad Social, conforme al artículo 8 de la Ley 
ordenadora, la dirección técnica y funcional de la actividad de los subinspectores de Empleo y Seguridad 
Social, así como el visado de sus actas cuando proceda. 
 
Artículo 8. Facultades de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social. 
1. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social tendrán las facultades a que se refiere el artículo 8 de 
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y en particular las siguientes: 
 
1ª Las establecidas en los apartados 1.1º y 1.2º del artículo anterior para el ejercicio de sus funciones. 
2ª Requerir de los sujetos obligados y beneficiarios de prestaciones la documentación e información sobre 
antecedentes de hecho relacionados con la materia sometida a inspección. 
3ª Las señaladas en el apartado 1.4º del artículo anterior. 
4ª Advertir y requerir al sujeto responsable, en vez de iniciar un procedimiento sancionador, cuando proceda. 
5ª Instar, por su cauce orgánico, procedimientos administrativos de oficio en los supuestos previstos en la 
Ley ordenadora. 
6ª Comprobar en las contrataciones el cumplimiento de la normativa a que se refiere el artículo 8.2.1 de la 
Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Vigilar el cumplimiento de la normativa 
sobre el trabajo de los extranjeros en territorio nacional y el desarrollo de operaciones migratorias. 
7ª Practicar las correspondientes aptas de infracción y las de liquidación de cuotas de la Seguridad Social y 
propuestas de liquidación, a que se refiere el artículo 27 de este Reglamento. 
 
2. Con carácter general, las funciones de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social se desarrollarán 
en el seno de los equipos de inspección a que se refiere el artículo 56 del presente Reglamento. 
  
  

SECCION 2ª DEBERES DE LOS INSPECTORES Y DE LOS SUBINSPECTORES 
  
Artículo 9. Obligaciones. 
1. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social servirán con objetividad los intereses 
generales y actuarán de acuerdo con los principios constitucionales de eficacia y jerarquía, con sometimiento 
pleno a la ley y al derecho, y con sujeción a los criterios técnicos y directrices establecidos por las 
autoridades competentes. 
2. En el ejercicio de sus funciones, y sin merma de su autoridad ni del cumplimiento de sus deberes, 
observarán la máxima corrección con los ciudadanos, y procurarán perturbar en la menor medida posible el 
desarrollo de las actividades de los inspeccionados. 
3. En las visitas de inspección, el funcionario actuante comunicará su presencia al empresario o a su 
representante, en los términos del artículo 7-1.2º de este Reglamento. Cuando afecte a materia de seguridad 
y salud en el trabajo el inspector de Trabajo y Seguridad Social actuará conforme establece la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
4. Los funcionarios de la Inspección, con ocasión de sus visitas a los lugares de trabajo, prestarán la debida 
atención a las observaciones que les sean formuladas por los representantes de los trabajadores. 
 
Artículo 10. Deber de sigilo profesional. 
1. Los funcionarios del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social deberán guardar secreto 
respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo, así como sobre los datos, informes, origen de 
las denuncias o antecedentes de que hubieren tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones, en 
los términos del artículo 12 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 



Boletín Informativo Jurídico Nº 55. MARCO REGULADOR INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
_________________________________________________________________________________________________________ 

 12 

2. El personal sin funciones inspectoras que preste servicios en órganos y dependencias del sistema de 
inspección queda sujeto a los mismos deberes de sigilo acerca de lo que conozca por razón de su puesto de 
trabajo. 
 
Artículo 11. Incompatibilidad, abstención y recusación de inspectores y subinspectores. 
1. Los funcionarios del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social quedan afectados por el 
régimen general de incompatibilidades de la función pública. En razón a su función, los inspectores y 
subinspectores no podrán tener interés directo ni indirecto en empresas o grupos de empresas objeto de su 
actuación, ni asesorar o defender a título privado a personas físicas o jurídicas con actividades susceptibles 
de la acción inspectora; se abstendrán en todo asunto en que concurra interés para la asociación o sindicato 
de su afiliación. 
2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, los inspectores que ocupen puestos con 
funciones resolutorias de expedientes sancionadores o liquidatorios, quedan incompatibilizados para la 
práctica de actas de infracción o de liquidación en la materia que corresponda directamente a las referidas 
funciones. 
3. Los funcionarios a que se refiere el apartado 1 se abstendrán de intervenir en actuaciones inspectoras, 
comunicándolo a su superior inmediato, cuando concurra cualquiera de los motivos a que se refiere el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (2775 y RCL 1993\246). La abstención y la recusación de 
funcionarios a que se refiere el artículo 29 de la citada Ley, se resolverán por el respectivo jefe de la 
Inspección provincial, salvo que afecte a éste o a un director territorial de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en que corresponderá a su Autoridad Central. 
 
Artículo 12. Carácter y acreditación de los funcionarios. 
1. En el ejercicio de su función, los inspectores de Trabajo y Seguridad Social tienen el carácter de autoridad 
pública y los subinspectores de Empleo y Seguridad Social el de agentes de la autoridad, conforme a lo 
establecido en los artículos 5 y 8 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
2. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social tienen el carácter de autoridad competente a los efectos de 
lo establecido en el artículo 8, apartado 1, de la Ley Orgánica de Protección Civil del Derecho al Honor, a la 
Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, en los términos del artículo 6.3 de la Ley Ordenadora de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
3. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los subinspectores de Empleo y Seguridad Social serán 
provistos de un documento oficial que acredite su condición, que será expedido por la Autoridad Central de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Los sujetos inspeccionados tienen derecho a recabar su 
acreditación en las visitas de inspección a sus locales o centros. 
 
Artículo 13. Colaboración y auxilio a la función inspectora. 
1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, las 
autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o encargados de cualesquiera oficinas públicas y 
quienes ejerzan funciones de tal carácter, deberán prestar a los funcionarios de dicha Inspección el apoyo y 
colaboración que precisen en el ejercicio de su función. Si así no lo hicieran, el respectivo Jefe de la 
Inspección provincial o, en su caso, la autoridad competente trasladará lo actuado a los Servicios Jurídicos 
de la Administración competente a sus efectos. 
2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad prestarán auxilio y colaboración a los inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social y subinspectores de Empleo y Seguridad Social, cuando sean requeridos por éstos para el 
ejercicio de sus cometidos, en los términos del artículo 9.4 de la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, y del artículo 10.5 del Reglamento general sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo. En los acuerdos bilaterales a que 
se refiere este Reglamento podrán establecerse reglas específicas de colaboración en lo que concierne a los 
Cuerpos de Policía dependientes de las comunidades autónomas. 
  

CAPITULO II 
  

Actuaciones en el sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
  

SECCION 1ª DISPOSICIONES COMUNES 
  
Artículo 14. Principios generales de actuación. 
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1. La actividad inspectora responderá al principio de trabajo programado, sin perjuicio de la que exijan 
necesidades sobrevenidas o denuncias. La actividad inspectora responderá a los programas de objetivos 
generales y territoriales establecidos conforme a este Reglamento. 
2. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adecuarán su actividad a dichos 
programas de actuación, a los que se sujetará la iniciativa de los inspectores en los términos del artículo 22 
del presente Reglamento. 
 
Artículo 15. Modalidades de actuación. 
1. En desarrollo del artículo 14 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los 
funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social desarrollarán sus actuaciones inspectoras y de 
asistencia técnica, mediante las siguientes modalidades: 
a) Visita a los centros y lugares de trabajo, con la personación del funcionario actuante en el centro o lugar 
de trabajo, sin necesidad de aviso previo, pudiendo efectuarse por un único funcionario o conjuntamente por 
varios. Podrá efectuarse más de una visita sucesiva. Cuando iniciadas actuaciones mediante visita, no sea 
posible o no tenga objeto su continuidad en el centro visitado, podrá continuarse en la forma establecida en 
el apartado siguiente. 
b) Comparecencia de los sujetos obligados ante el funcionario actuante en la oficina pública que éste señale, 
en virtud de requerimiento, con o sin aportación de información documental o en soporte informático, en su 
caso, con expresión en el requerimiento de la documentación que deba ser objeto de presentación. El 
requerimiento será escrito y notificado directamente con ocasión de visita al centro de trabajo, o por 
cualquier forma de notificación válida. Cuando el requerimiento se formule por un equipo, determinará el 
inspector o subinspector ante el que haya de comparecer el sujeto requerido. 
c) Comprobación de datos o antecedentes que obren en las Administraciones públicas; a tal fin, la 
Inspección podrá acceder a tales datos y antecedentes, proceder a cruces informáticos y solicitar 
antecedentes o información que permita comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable. Si de su 
examen se dedujeran indicios de incumplimiento, podrá procederse en la forma dispuesta en los apartados 
anteriores al objeto de completar la comprobación. 
d) Expediente administrativo, cuando de su contenido se dedujeran los elementos suficientes de 
comprobación y de convicción para iniciar y concluir la actuación inspectora. 
2. Las actuaciones inspectoras, cualquiera que sea la modalidad con que se inicien, podrán proseguirse o 
completarse sobre el mismo sujeto con la práctica de otra u otras formas de actuación de las definidas en el 
apartado anterior, si se estiman necesarias para la culminación de la comprobación. 
3. Las funciones de arbitraje, mediación y conciliación contempladas en el artículo 3.3 de la Ley ordenadora 
antes citada, se desarrollarán en los locales y en la forma que, para cada caso, se establezca o se acuerde 
entre el funcionario actuante y las partes en conflicto. 
 
Artículo 16. Número de funcionarios actuantes. 
1. Las actuaciones inspectoras podrán efectuarse por un solo funcionario o por varios, bajo el principio de 
unidad de acción, tal y como establece el artículo 14 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
2. En las actuaciones en equipo desarrolladas por inspectores y subinspectores, el inspector que las dirija 
distribuirá los cometidos entre los participantes según su especialización y las funciones del Cuerpo de su 
pertenencia. En las actuaciones colectivas de inspectores de Trabajo y Seguridad Social, el que se 
encuentre al frente coordinará la actuación del conjunto. 
3. En las actuaciones inspectoras con la participación de funcionarios públicos de otros Cuerpos, en virtud 
de la colaboración prevista en el artículo 9 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los mismos 
dispondrán de las facultades comprobatorias propias de los inspectores en las misiones que se les 
encomienden, incurriéndose en obstrucción si se les impidiera o perturbara en su ejercicio. 
 
Artículo 17- Duración de las actuaciones. 
1. Las actuaciones comprobatorias de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a un mismo sujeto no 
podrán dilatarse por tiempo superior a nueve meses continuados, salvo dilaciones imputables al sujeto 
inspeccionado o a personas dependientes del mismo, conforme al artículo 14 de la Ley Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
2. Para el cómputo del plazo de nueve meses a que se refiere el apartado anterior se aplicarán las reglas 
siguientes: 
a) Cuando la actuación se inicie mediante visita a centro o lugar de trabajo, el cómputo se iniciará a partir de 
la fecha de la primera visita efectuada, según diligencia extendida en el Libro de Visitas. 
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b) Si la actuación comienza por requerimiento de comparecencia, el cómputo se iniciará desde la fecha de la 
efectiva comparecencia del sujeto obligado requerido con aportación, en su caso, de la totalidad de la 
documentación requerida, circunstancia que se reseñará en el Libro de Visitas. 
c) Si iniciada visita de inspección a un centro o lugar de trabajo no fuese posible concluir la comprobación 
por falta de aportación de los antecedentes necesarios, o por ausencia o negativa a declarar de persona 
afectada por las comprobaciones, el funcionario actuante podrá requerir en la forma dispuesta en el párrafo 
b) del apartado 1 del artículo 15 de este Reglamento, en cuyo caso el cómputo se iniciará desde el momento 
de la comparecencia en las condiciones señaladas en el párrafo anterior. 
3. Las actuaciones comprobatorias seguidas a un mismo sujeto, una vez iniciadas, no podrán interrumpirse 
por tiempo superior a tres meses, salvo que la interrupción sea causada por el sujeto inspeccionado o 
personas de él dependientes. 
4. Con independencia de su duración y modalidades aplicadas, las comprobaciones sobre el sujeto 
inspeccionado correspondientes a una actuación inspectora se consignarán mediante diligencia en el Libro 
de Visitas, cuya copia obrará en los archivos de la Inspección, y tendrán el carácter de antecedente para 
sucesivas actuaciones que se realicen al mismo sujeto. 
 
Artículo 18. Continuidad de las actuaciones inspectoras. 
1. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo, hasta su conclusión, por los inspectores o subinspectores 
que las hubiesen iniciado. En caso de cese, traslado, enfermedad u otra causa concurrente en dichos 
funcionarios, su superior jerárquico podrá encomendarlas a otro funcionario, notificándolo al sujeto 
inspeccionado. 
2. Iniciadas actuaciones inspectoras, el respectivo jefe de Inspección provincial podrá disponer, en cualquier 
momento, la incorporación de otro u otros funcionarios cuando su dificultad o duración lo aconseje. 
3. Si en el curso de las actuaciones, el actuante incurriese injustificadamente en demora, su actuación no 
respondiese al nivel técnico exigible, se desviase manifiestamente de las normas e instrucciones que rigen 
la función inspectora, o incurriere en causa de abstención, el jefe de Inspección provincial le relevará de 
dicho asunto por otro funcionario, comunicándolo al sujeto inspeccionado. 
 
 
Artículo 19. Adopción de medidas cautelares. 
1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley ordenadora, 
adoptar las medidas que juzgue adecuadas para impedir que se le oculten o desaparezcan pruebas 
materiales, se destruyan o alteren los libros, documentos, material informatizado y demás antecedentes 
sujetos a examen, a cuyo efecto, dicha Inspección podrá recabar de las autoridades competentes y de sus 
agentes el auxilio y colaboración precisos. 
2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social reflejará las medidas cautelares adoptadas, con reseña de 
los materiales a que afecte, en diligencia en el Libro de Visitas o, en su defecto, por otro medio escrito y 
fehaciente notificado al interesado. 
 
Artículo 20. Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
En cada actuación sobre el inspeccionado, los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
extenderán diligencia en el Libro de Visitas de la Inspección que debe existir en cada centro de trabajo a su 
disposición, ocupe o no trabajadores por cuenta ajena, con sujeción a las normas reguladoras de dicho 
Libro. Las medidas de advertencia, recomendación o requerimiento efectuadas por los funcionarios de dicha 
inspección, podrán formalizarse documentalmente mediante diligencia en el Libro de Visitas. 
 
Artículo 21. Capacidad de obrar ante la Inspección. 
1. La capacidad de obrar ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y su acreditación se rige por las 
normas de derecho privado. Las personas jurídicas, de naturaleza pública o privada, actuarán por medio de 
quienes, al tiempo de la actuación inspectora, ocupen los órganos de su representación o la tengan 
conferida, siempre que lo acrediten con arreglo a derecho. 
2. Las actuaciones inspectoras se seguirán con los sujetos obligados, que podrán actuar por medio de 
representante debidamente acreditado ante el funcionario actuante, con el que se entenderán las sucesivas 
actuaciones. El representante no podrá eludir la declaración sobre hechos o circunstancias con 
trascendencia inspectora que deban ser conocidos por el representado. La actuación mediante 
representante sin capacidad o insuficientemente acreditado se considerará incomparecencia, cuando se 
haya solicitado la personación del sujeto obligado. Se presumirá otorgada autorización a quien comparezca 
ante la Inspección para actos de mero trámite que no precisen poder de representación del sujeto obligado. 
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3. En las actuaciones inspectoras relacionadas con los trabajadores, se estará, a efectos de su 
representación colectiva, a lo dispuesto en la normativa específica sobre representación por los órganos 
unitarios y sindicales, sin perjuicio de la capacidad individual de obrar que corresponda a cada trabajador. 
  

SECCION 2ª ACTUACIONES DE LOS INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
  
Artículo 22. Formas de actuación de los inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 
1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social actuarán de conformidad a lo establecido en el artículo 
13.1 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
2. La actuación por orden superior se formalizará mediante orden emitida conforme al artículo siguiente, y se 
expedirá en todos los supuestos a que se refiere el artículo 9.1 del Reglamento General sobre 
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo. 
3. La actuación por propia iniciativa de los inspectores se sujetará a criterios de eficacia y de oportunidad, 
acomodándose a la programación vigente en la inspección de su destino. 
4. Cuando la actuación sea consecuencia de denuncia, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social iniciará, 
una vez recibida aquélla, las correspondientes actuaciones de comprobación e investigación si concurrieron 
indicios suficientes de veracidad o exactitud en los hechos denunciados. A tal fin, podrá solicitar al 
denunciante su comparecencia para ratificar, ampliar o concretar el contenido de la denuncia. 
 
Artículo 23. Ordenes de servicio. 
1. El señalamiento de actuaciones concretas a los inspectores y a los equipos de Inspección se materializará 
en órdenes de servicio, en los supuestos a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior. 
2. Las órdenes de servicio se expedirán por el respectivo Jefe o Jefe adjunto de la Inspección Provincial, o 
por los de sus unidades especializadas en su área funcional. Las órdenes de servicio se formularán por 
escrito y contendrán los datos de identificación del servicio encomendado, en la forma que se disponga. 
3. El inspector o equipo destinatario de una orden de servicio, sin perjuicio de adoptar las medidas que 
procedan, emitirá informe comprensivo del resultado de la actuación encomendada una vez finalizada. 
 
 
 
Artículo 24. Autonomía técnica y funcional de los inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 
1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social están facultados para el desempeño de todas las 
competencias que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tiene atribuidas en el artículo 3 de la Ley 
42/1997, y en su ejercicio disponen de la autonomía técnica y funcional reconocida en el artículo 6 de 
aquélla. Dicha autonomía se fundamenta en la objetividad y rigor técnico de cada actuación, en el respeto a 
los principios de eficacia y jerarquía que se materializan en las instrucciones y criterios técnicos establecidos 
en el marco del artículo 18.3, apartados 7 y 12, de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
2. La autonomía técnica no exime al inspector de su obligación de actuación cuando corresponda, de 
cumplimentar en plazo las órdenes de servicio que se le encomienden, ni de los controles que se 
establezcan en cuanto a rendimiento, cumplimiento de objetivos y adecuación de su actuación a las normas, 
criterios e instrucciones aplicables. 
3. Los Jefes de las Inspecciones provinciales y de sus unidades especializadas corregirán las desviaciones a 
los principios anteriores. 
 
Artículo 25. Medidas derivadas de la actividad de los inspectores. 
Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social, concluida la actividad comprobatoria en los términos del 
artículo 7 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, podrán adoptar las medidas 
que autoriza dicho precepto. 
Asimismo, podrán tomar las iniciativas que procedan para el requerimiento o propuesta de liquidación de 
cuotas conforme a la legislación reguladora de la Seguridad Social, proponer al órgano correspondiente que 
exija la devolución de lo indebidamente percibido por prestaciones o ayudas en fraude, e instar la actuación 
del Ministerio Fiscal si hubiere lugar y por el cauce establecido. 
  

SECCION 3ª ACTUACIONES DE LOS SUBINSPECTORES DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
  
Artículo 26. Actuaciones de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social. 
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1. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social actuarán, como norma general, en el marco operativo 
del equipo al que estén adscritos, en los términos del artículo 8 de la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 
2. Las órdenes de servicio encomendadas a cada equipo responderán a lo establecido en el artículo 23. El 
inspector que esté al frente del equipo distribuirá su ejecución entre los subinspectores que lo integren, y la 
dirigirá y supervisará por sí mismo o mediante otro inspector adscrito al mismo equipo, con sujeción a las 
instrucciones que se establezcan. 
3. La actuación de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social corresponderá a los servicios 
encomendados conforme al apartado anterior. Dichas encomiendas de servicio podrán ser: 
a) Genéricas, para el desarrollo de comprobaciones de su competencia que motiven un conjunto de 
actuaciones sobre supuestos homogéneos programados que afecten a varios sujetos de un mismo sector o 
zona. 
b) Específicas, para actuaciones concretas sobre sujetos obligados expresamente determinados e 
individualizados. 
 
Artículo 27- Medidas derivadas de la actividad de los subinspectores. 
Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social emitirán informe interno sobre los resultados de cada 
actuación encomendada al que adjuntarán los documentos que correspondan; asimismo emitirán los 
informes que procedan, que serán supervisados por el inspector de Trabajo y Seguridad Social que 
corresponda en aplicación del artículo anterior. Los subinspectores están facultados para la adopción de las 
medidas a que se refiere el artículo 8 de este Reglamento. Las actas de infracción y las de liquidación de 
cuotas que procedan serán practicadas y firmadas por el subinspector o subinspectores actuantes, con el 
visado del inspector de Trabajo y Seguridad Social cuando proceda. Los subinspectores practicarán, 
asimismo, las propuestas de liquidación que se deriven de su actuación. 
  

CAPITULO III 
 Principios ordenadores del funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
  
 SECCION 1ª PROGRAMACION DE OBJETIVOS PARA LA ACCION INSPECTORA 
  
Artículo 28. Principios básicos. 
1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social programará su actuación según los objetivos que determinen 
las autoridades competentes, y funcionará con sujeción a los principios de concepción institucional única e 
integral y a los establecidos en el artículo 103 de la Constitución. Los objetivos para la acción inspectora 
podrán ser de ámbito general o territorial, en atención a su carácter y ámbito espacial de desarrollo. 
2. Los programas generales de objetivos son aquellos cuyo desarrollo comprobatorio afecte a territorios de 
más de una comunidad autónoma, en los términos de los artículos 18.3.9 y 21 de la Ley Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Los programas territoriales de objetivos son aquellos cuyo 
desarrollo se limita al territorio de una comunidad autónoma, según el artículo 17 de la Ley ordenadora 
citada. 
 
Artículo 29. Programas generales de objetivos. 
1. Los programas generales de objetivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, derivados de las 
líneas de acción definidas por la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, se elaborarán en la forma 
siguiente: 
1º La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las Autoridades autonómicas 
podrán proponer a la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales objetivos de inspección de alcance 
general. 
2º Definidos por la Conferencia Sectorial tales objetivos generales, la distribución de sus actuaciones por 
áreas funcionales se realizará por la Autoridad Central de la inspección de Trabajo y Seguridad Social entre 
las Inspecciones Provinciales agrupadas por Direcciones Territoriales, comunicándolo a los Presidentes de 
las Comisiones Territoriales. Para su seguimiento y evaluación, podrán seleccionarse indicadores de 
cantidad y calidad, de modalidades de fraude, de carácter sectorial, de dimensión o tipo de empresas, u 
otros que se consideren. Asimismo, podrán establecerse procedimientos de seguimiento y para su ajuste o 
modificación. 
2. Para el cumplimiento de objetivos establecidos por la Unión Europea a través de su Comité de Altos 
Responsables de la Inspección de Trabajo en materias regidas por Directivas europeas, se procederá en la 
misma forma establecida en el apartado anterior, cuando afecte al desarrollo general de la acción inspectora 
en España. 
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3. En los programas generales de objetivos de ámbito supraautonómico de competencia de la 
Administración General del Estado, se procederá de la siguiente forma: 
1º La Autoridad Central de la Inspección, oídos los órganos interesados, formulará el programa de objetivos 
de alcance supraautonómico, particularmente en materia de régimen económico de la Seguridad Social y de 
trabajo de extranjeros. 
2º En lo posible, y sin ruptura de la unidad de acción y de criterio, la Autoridad Central desglosará tales 
objetivos por Inspecciones Provinciales, y lo comunicará, en tal caso, a los respectivos presidentes de las 
Comisiones Territoriales a efectos de su consideración en los programas territoriales a que se refiere el 
artículo siguiente. 
 
Artículo 30. Programas territoriales de objetivos. 
1. Con la periodicidad que determine, cada Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social establecerá el programa territorial de objetivos para la actuación de dicha Inspección en su territorio, 
tanto de competencia autonómica como estatal, integrando, en su caso, las previsiones de los planes 
generales en el desarrollo territorial que corresponda con el debido desglose provincial. 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Autoridad Central de la Inspección comunicará al 
presidente de la respectiva Comisión Territorial la propuesta de objetivos de desarrollo territorializado de 
competencia de la Administración General del Estado, para su integración en el programa territorial. La 
autoridad que determine la respectiva comunidad autónoma cumplirá el mismo cometido en las materias de 
competencia autonómica. La Comisión Territorial acordará la programación que corresponda. Cuando no 
esté constituida la Comisión Territorial, las funciones de ésta se atribuyen a la Conferencia Sectorial de 
Asuntos Laborales. 
3. Sin perjuicio de las funciones que corresponden a la Autoridad Central y a las Comisiones Territoriales, los 
directores territoriales y los jefes de las Inspecciones provinciales tomarán las medidas para la efectividad de 
los programas de objetivos que les afecten, y efectuarán el seguimiento periódico y sistemático sobre su 
grado de cumplimiento. 
 
Artículo 31. Criterios de programación de servicios. 
1. En aplicación de los programas de objetivos a que se refieren los artículos 29 y 30, las Inspecciones 
Provinciales y sus unidades especializadas dispondrán la programación interna de sus servicios, en función 
de su capacidad y medios disponibles y en consideración, entre otros, a los factores siguientes: 
a) La trascendencia o repercusión social de los asuntos objeto de la actuación, según los objetivos 
señalados por aplicación de los artículos 29 y 30. 
b) El efecto disuasor que se pretenda obtener con la acción inspectora. 
c) La importancia, tipo y situación del centro o lugar de trabajo, o del sector de actividad. 
d) La incidencia en el régimen económico de la Seguridad Social del volumen de ingresos defraudados. 
e) La incidencia del fraude en las prestaciones sociales. 
f) El volumen de empleo de las empresas o sectores afectados. 
g) La peligrosidad de los riesgos del trabajo y la frecuencia y gravedad de los accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales. 
h) Los que deriven de necesidades evidenciadas por los agentes sociales, o denoten reiteraciones en las 
denuncias recibidas. 
2. En el desarrollo temporal de actuaciones, la Inspección Provincial dará preferencia a las originadas por 
accidentes de trabajo o denuncias relativas a riesgos graves e inminentes, las derivadas de órdenes de 
servicio a las que se confiera carácter urgente y las que correspondan a la programación y objetivos 
establecidos para la correspondiente Inspección Provincial o unidad especializada por la respectiva 
autoridad. 
  

SECCION 2ª NORMAS DE FUNCIONAMIENTO TERRITORIAL Y FUNCIONAL 
  
Artículo 32. Normas funcionales: unidad de función y especialización. 
1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social desarrollarán la totalidad de cometidos que tienen 
encomendados, bajo las directrices técnicas de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y en dependencia directa de los respectivos jefes de Inspección provincial y, en su caso, jefes de las 
unidades especializadas. 
2. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social desarrollarán sus funciones propias en el régimen 
señalado en el apartado anterior, bajo la inmediata dirección técnica y funcional del inspector del que 
dependan. 
3. Podrá encomendarse a los inspectores de Trabajo y Seguridad Social y a los subinspectores de Empleo y 
Seguridad Social la dedicación preferente a tareas especializadas correspondientes a las áreas funcionales 
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de la acción inspectora que se determinen, teniendo en cuenta la capacidad, dimensión y complejidad de 
cada Inspección Provincial. 
4. La especialización funcional será compatible con la aplicación de los principios de unidad de función y de 
acto en la actuación inspectora, en la forma dispuesta en el artículo 6.2 de la Ley Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y en este Reglamento. 
 
Artículo 33. Normas de distribución territorial. 
1. Los funcionarios y equipos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ejercerán sus funciones en el 
territorio al que extienda su competencia el órgano inspector de su destino. 
2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social adecuará su organización operativa a la división geográfica y 
denominaciones que tenga establecida cada comunidad autónoma, si así se estableciese en el 
correspondiente acuerdo bilateral de ésta con la Administración General del Estado. 
3. Las actuaciones inspectoras sobre empresas o sectores con actividad en el territorio de más de una 
comunidad autónoma, se ejercerán por la Dirección Especial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
regulada en este Reglamento, sin perjuicio, si así se determinase, de la colaboración y participación de las 
Inspecciones Provinciales bajo unidad de acción y de criterio. 
4. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá disponer actuaciones por 
funcionarios fuera de los límites territoriales de su destino, mediante agregación temporal a la Inspección 
Provincial correspondiente. 
 
Artículo 34. Criterios de distribución funcional. 
En las Inspecciones Provinciales en que, por sus características o volumen de asuntos se establezcan 
unidades especializadas para la acción inspectora en áreas funcionales, según la correspondiente relación 
de puestos de trabajo, los funcionarios asignados a las mismas dedicarán preferentemente su actividad a las 
materias correspondientes a tales áreas, en el marco territorial a que se refiere el artículo anterior, y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 32. Si se establece por acuerdo bilateral, tales estructuras 
especializadas podrán extender su competencia al ámbito territorial autonómico, con el mismo régimen 
antes indicado. 
 
Artículo 35. Coordinación y colaboración. 
Conforme al artículo 15.1 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y por los 
cauces que se establezcan, los órganos y estructuras territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social comunicarán entre sí los datos y antecedentes de que dispongan con relevancia para la acción 
inspectora que corresponda a otros ámbitos territoriales. 

SECCION 3ª NORMAS SOBRE SERVICIOS ENCOMENDADOS POR LAS AUTORIDADES EN EL 
AMBITO DE SUS COMPETENCIAS 

  
Artículo 36. Servicios dispuestos por autoridades de las comunidades autónomas. 
1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cumplimentará los servicios que le encomienden los órganos 
que señalen las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias. Bajo la misma dependencia 
funcional, la Inspección desarrollará los cometidos que le corresponden en el ámbito de las competencias 
autonómicas, aun sin orden o solicitud expresa de actuación concreta. 
2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social emitirá los informes preceptivos o potestativos que le 
soliciten las autoridades autonómicas en materia de la competencia de éstas. Asimismo, la Inspección podrá 
informar a dichas autoridades en materias de competencia estatal, cuando sea de interés al mejor desarrollo 
de las funciones que correspondan a la autonomía. 
 
Artículo 37- Servicios dispuestos por órganos territoriales de la Administración General del Estado. 
1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cumplimentará los servicios que, en la esfera de sus 
competencias, determinen los delegados y subdelegados del Gobierno. Asimismo, la Inspección facilitará a 
dichos órganos la información que recaben en cada caso y, periódicamente, la que determine su Autoridad 
Central, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
2. La Inspección desarrollará las actuaciones que le sean solicitadas por los órganos territoriales de los 
Organismos Gestores y Servicios Comunes de la Seguridad Social, Fondo de Garantía Salarial y demás 
Organismos con funciones en el orden social. 
3. La citada Inspección colaborará con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en régimen de mutua 
cooperación. Mediante Acuerdo de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, 
se establecerán las normas de colaboración y coordinación a que se refiere el apartado 2 del artículo 9 de la 
Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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Artículo 38. Servicios dispuestos por órganos Centrales de la Administración del Estado. 
La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cumplimentará los servicios que, por el cauce de la Autoridad 
Central, le encomienden los órganos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el ámbito de la 
competencia de ejecución de la Administración General del Estado, y facilitará la información de carácter 
general que resulte necesaria para el mejor desarrollo de la función normativa que corresponda al Estado. 
 
Artículo 39. Colaboración con la Administración de Justicia. 
1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social emitirá los informes y cumplimentará las solicitudes de 
actuación que sean formuladas por los órganos judiciales, en los términos legalmente establecidos. 
2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal aquellos hechos 
que conozca en sus actuaciones y que pudieran ser constitutivos de delitos públicos, comunicándolo a la 
autoridad correspondiente. 
 
Artículo 40. Cauce orgánico. 
Sin perjuicio de la dependencia funcional de los inspectores y subinspectores, en los términos del artículo 
18.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la ejecución de actuaciones que 
se encomienden a la Inspección a que se refieren los artículos 36 a 39 se producirá por el cauce orgánico 
natural del respectivo jefe de Inspección provincial, salvo, que la acción a desarrollar corresponda a los 
ámbitos supraprovincial o supraautonómico en que será por conducto del director territorial o especial, 
respectivamente. 
  

TITULO III .- Organización del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
  

CAPITULO I 
  

Estructura general del sistema 
  

SECCION 1ª ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
  
Artículo 41. Principios generales. 
1. En aplicación del artículo 15 de la Ley ordenadora, la Administración General del Estado y las de las 
comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, garantizarán el ejercicio y eficacia de las 
funciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con sujeción a los principios de concepción única 
e integral de su sistema, sirviéndose de los órganos señalados en el apartado siguiente para la efectividad 
de los principios de colaboración y cooperación recíprocas. 
2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, bajo la dependencia orgánica de la Administración General 
del Estado, se estructura territorial y operativamente en su Autoridad Central, que integrará a la Dirección 
Especial a que se refieren los artículos 57 y 58 y en las Direcciones Territoriales e Inspecciones Provinciales, 
con el nivel orgánico que se determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo. Las demás 
estructuras operativas de rango inferior se integran en las anteriormente citadas. 
3. Mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales y las Comisiones Territoriales se desarrollarán 
los principios de coordinación, colaboración y cooperación recíprocas de los poderes públicos con 
competencias en la materia. 
  

SECCION 2ª ORGANOS DE COLABORACION Y COOPERACION DE LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS EN MATERIA DE INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

  
Artículo 42. La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales. 
1. La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales es el órgano de colaboración y cooperación entre la 
Administración General del Estado y las de las comunidades autónomas en materia de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, en los términos del artículo 16 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social. 
2. La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales funciona con sujeción a su Reglamento interno y conocerá 
de las cuestiones de carácter multilateral relativas al sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
que se le sometan o que recaben sus miembros. A tal objeto podrá conocer de los programas generales y 
territoriales de objetivos, las propuestas de integración o coordinación de planes territoriales, conocerá la 
programación acordada en las Comisiones Territoriales, la disposición general de medios y su distribución, y 
cuantos otros asuntos se estime pertinentes. 
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3. Anualmente, la Autoridad Central de la Inspección presentará a la Conferencia Sectorial un informe sobre 
la actuación general del sistema de inspección en el año anterior. 
 
Artículo 43. Comisión de Trabajo de la Conferencia Sectorial. 
1. En aplicación del artículo 18.3.4 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
como órgano propio y delegado de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales en materia de dicha 
Inspección, existirá la Comisión de Trabajo integrada por representantes con rango orgánico de director 
general de la Administración General del Estado y de cada comunidad autónoma, presidida de acuerdo al 
Reglamento interno de dicha Conferencia Sectorial. Podrá convocarse a iniciativa de su Presidente o de 
cualquiera de sus miembros, en cuestiones que afecten en la materia al conjunto de las Administraciones 
competentes. 
2. La Autoridad Central desempeñará la Secretaría Permanente de la Comisión de Trabajo y preparará los 
trabajos que correspondan a la Conferencia Sectorial en esta materia. 
 
Artículo 44. Las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
1. Las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social son órganos de cooperación 
bilateral para facilitar el cumplimiento de los cometidos propios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en el territorio de cada comunidad autónoma. 
2. Su composición, régimen de funcionamiento y cometidos se determinarán en los acuerdos bilaterales a 
que se refiere el artículo 17 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Su 
presidencia corresponderá a la autoridad de cada comunidad autónoma con el rango que se acuerde. 
3. Sin perjuicio de los referidos acuerdos bilaterales, la Comisión Territorial puede acordar y establecer 
reglas de cooperación y de funcionamiento en los aspectos siguientes: 
1º La definición de los objetivos y programas de actuación ordinaria de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en el respectivo territorio, en el marco de las líneas de acción que establezca la Conferencia Sectorial. 
2º La integración de objetivos generales con los del correspondiente territorio, en la medida en que aquéllos 
hayan de ejecutarse por las estructuras territoriales de actuación inspectora. 
3º El seguimiento general de la ejecución de los objetivos y programas de actuación establecidos por la 
Comisión. 
4º Los mecanismos de información, comunicación y colaboración entre la Administración General del Estado 
y la comunidad autónoma en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el respectivo territorio. 
5º La organización y definición concreta del apoyo técnico y la colaboración pericial a que se refiere el 
artículo 2 apartado 3 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
6º La definición de fórmulas de cooperación con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por parte de 
las Haciendas y Policías autonómicas, así como las de coordinación con las inspecciones de otras áreas de 
dependencia autonómica. 
7º La programación y seguimiento de las actuaciones inspectoras de vigilancia de las disposiciones de la 
comunidad autónoma con competencia legislativa plena, cuando se encomienden legalmente a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
8º La verificación de las necesidades generales de actuación inspectora y de los medios y colaboraciones 
disponibles en el respectivo territorio. 
9º Cuantas otras se deriven del presente Reglamento, del respectivo acuerdo bilateral o estime oportuno 
abordar la propia Comisión en la esfera de su competencia. 
4. Las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrán establecer su 
reglamento interno de funcionamiento. 
5. La consulta previa a los agentes sociales sobre los planes de actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en materia de prevención de riesgos laborales, en el respectivo territorio autonómico, 
corresponde al presidente de la Comisión Territorial. 
6. La Autoridad Central comunicará al presidente de cada Comisión Territorial los programas generales a 
que se refieren los artículos 29 y concordantes, en lo que pueda afectar al respectivo programa territorial. El 
presidente de cada Comisión Territorial comunicará a la Autoridad Central la previsión de sus programas de 
objetivos, la programación territorial definitiva que se acuerde y sus eventuales modificaciones. 
 
Artículo 45. Unidad general del sistema de inspección. 
En aplicación de los artículos 17-2 y 18.3.5 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, su Autoridad Central constituirá el cauce orgánico ordinario para las relaciones institucionales entre 
los presidentes de las Comisiones Territoriales y las autoridades autonómicas con el sistema de inspección, 
para garantizar la coherencia y eficacia en los cometidos que corresponden al sistema de inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. A tal efecto, dicha Autoridad Central formará parte de los órganos general y 
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territoriales de colaboración y cooperación de las Administraciones públicas en la materia objeto de este 
Reglamento, sin perjuicio de lo establecido en su artículo 47. 
  

CAPITULO II 
  

Organización de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
  

SECCION 1ª ORGANOS DE AMBITO GENERAL 
  
Artículo 46. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
1. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es un órgano directivo del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, con el rango que determine la Administración General del Estado, al que 
corresponde la dirección, coordinación y fiscalización del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, en los términos del artículo 18 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social depende orgánicamente de dicha Autoridad Central y 
funcionalmente de la Administración competente por razón de la materia de los asuntos en que intervenga, 
sin perjuicio del carácter unitario e integrado de sus actuaciones. 
3. La Oficina de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se integra en el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. El Reglamento de estructura orgánica básica de dicho 
Departamento determinará su composición y estructura. 
4. En la Oficina de la Autoridad Central, y bajo su presidencia, funcionará la Junta Consultiva de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, constituida por los directores territoriales y especial de la 
Inspección, y los directivos de la Oficina y funcionarios del sistema que en cada caso se convoquen. 
 
Artículo 47- Competencias de la autoridad central. 
En aplicación de los artículos 18 y 21 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
y en el marco de los respectivos acuerdos bilaterales, corresponde a la Autoridad Central de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social: 
1. Dirigir, coordinar y fiscalizar la actuación y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
teniendo en cuenta los programas generales de objetivos y los establecidos por las Comisiones Territoriales 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y conocer los informes y memorias de las Direcciones 
Territoriales y Jefaturas Provinciales. 
2. Proponer o determinar los programas generales de objetivos para la acción inspectora, que correspondan 
a ámbitos supraautonómicos, de competencia estatal o compartida o que deriven de directrices 
supranacionales, conforme a este Reglamento. 
3. Proponer proyectos de normas legales y reglamentarias en materias relacionadas con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 
4. Representar al sistema español y participar en los órganos de la Unión Europea y en los demás ámbitos 
internacionales en los asuntos relacionados con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
5. Adoptar las medidas para la efectividad del principio de unidad institucional de criterio técnico e 
interpretativo en las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como definir los 
criterios técnicos y operativos comunes para la función inspectora en desarrollo de los objetivos generales 
que defina la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales. 
6. Supervisar técnicamente las funciones de alta inspección del Estado que se le encomienden, de acuerdo 
con la disposición adicional tercera de la Ley ordenadora. 
7- Mantener las relaciones institucionales con las correspondientes autoridades de las comunidades 
autónomas, especialmente con los respectivos presidentes de cada Comisión Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, para asegurar la coherencia general del sistema de inspección, el cumplimiento 
de sus funciones, y asistir a dichas autoridades en sus cometidos. 
8. Elaborar las estadísticas generales y comunes para todo el Estado, y los informes y memorias sobre la 
actuación general del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como la memoria anual y 
los informes periódicos exigidos por los Convenios y Recomendaciones de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y los relativos al Comité de Altos Responsables 
de la Inspección de Trabajo de la Unión Europea. 
9. Dirigir la inspección de centros regidos o gestionados por la Administración del Estado. Dirigir las 
actuaciones inspectoras de alcance nacional o supraautonómico y, en su caso, su ejecución mediante la 
Dirección Especial de Inspección regulada en la Sección 5ª de este Capítulo. 
10. Ejercer la Jefatura del personal del sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a otros órganos por la normativa de función pública y de lo que se establezca 
en aplicación del artículo 17 de la Ley ordenadora. 
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11. Organizar, a nivel general, los procesos de ingreso, formación, perfeccionamiento y especialización en la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos en la 
normativa de función pública. 
12. Conocer y resolver los expedientes y recursos señalados por la normativa aplicable, así como los 
incoados por la Inspección que no correspondan expresamente a otros órganos. 
13. Conocer las cuestiones que se susciten ante el Departamento por actuaciones de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, y las planteadas en el ámbito de las Administraciones autonómicas que éstas 
sometan a su conocimiento. 
14. Controlar y fiscalizar la actuación y funcionamiento de los centros y dependencias territoriales de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
15. Establecer la adecuada coordinación con los Organismos gestores de los sistemas de protección social 
para el desarrollo de la acción inspectora en las materias de dicho ámbito. 
16. La relación general con las organizaciones sindicales y empresariales, en lo que se refiera al conjunto del 
sistema. 
17- Cuantas otras le correspondan legal o reglamentariamente. 
  

SECCION 2ª PRINCIPIOS GENERALES DE ESTRUCTURACION TERRITORIAL DE LA INSPECCION 
  
Artículo 48. Estructura territorial periférica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
1. En el territorio de cada comunidad autónoma existirá una Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, que agrupará y coordinará las Inspecciones Provinciales de su territorio, a través de sus 
respectivos jefes de Inspección. 
2. En cada provincia y en las Ciudades de Ceuta y Melilla, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se 
organiza en Inspecciones Provinciales, con las unidades especializadas y composición de equipos que se 
establezcan con sujeción a este Reglamento, atendiendo a la dimensión y entidad de cada provincia. 
3. Las funciones de asistencia jurídica y las de intervención y control financiero relacionadas con el 
funcionamiento de la Inspección se ejercerán, respectivamente, por el Servicio Jurídico del Estado y por la 
Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo en ambos casos con su normativa 
específica, sin perjuicio de la asistencia jurídica que corresponda en materias de competencia autonómica. 
 
 
Artículo 49. Carácter de servicios no integrados en la Delegación del Gobierno. 
1. Las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las Inspecciones 
Provinciales, por la singularidad de sus funciones y volumen de gestión, tienen la condición de servicios no 
integrados en las Delegaciones del Gobierno con dependencia directa de la Autoridad Central que dirigirá y 
coordinará su actuación de acuerdo con lo establecido en este Reglamento. 
2. Dichos servicios no integrados se estructuran conforme establece este Reglamento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, y en el artículo 1 del Real Decreto 
2725/1998 sobre integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales en las Delegaciones del Gobierno, todo ello sin perjuicio de las competencias atribuidas a los 
Delegados del Gobierno por dicha Ley respecto de tales servicios. 
  

SECCION 3ª DIRECCIONES TERRITORIALES E INSPECCIONES PROVINCIALES 
  
Artículo 50. Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
1. Las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social agrupan y coordinan la 
actuación de las Jefaturas de la Inspección Provincial en el territorio de cada comunidad autónoma, con la 
estructura y los medios para el correcto desarrollo de sus cometidos. 
2. La Dirección Territorial de la Inspección radicará en la localidad o provincia donde esté situada la 
capitalidad autonómica, salvo lo que se determine mediante acuerdo bilateral entre las Administraciones del 
Estado y Autonómica. 
3. En las Autonomías uniprovinciales, el dispositivo inspector y de sus servicios administrativos serán 
comunes y con estructura única para la Dirección Territorial y la Inspección Provincial. El mismo criterio se 
aplicará cuando, por la dimensión y complejidad de la acción inspectora en el territorio de una determinada 
comunidad autónoma, las titularidades de la Dirección Territorial y de la Inspección Provincial de la sede 
autonómica concurran en el mismo inspector. 
 
Artículo 51. Directores territoriales. 
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1. Los directores territoriales de la Inspección serán designados por el subsecretario de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a propuesta de la Autoridad Central, previa consulta con la correspondiente autoridad autonómica, 
salvo lo que se acuerde con carácter bilateral, de entre inspectores de Trabajo y Seguridad Social con más 
de cuatro años de servicios en el sistema, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
2. Los Directores territoriales de la Inspección podrán asumir las funciones propias del jefe de Inspección 
Provincial en las provincias en que radique su sede, si así se determina y, en todo caso, las asumirán en las 
comunidades autónomas uniprovinciales. En las Ciudades de Ceuta y Melilla no existirá Dirección Territorial. 
3. Los directores territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, puesto que existirá donde 
señale la relación de puestos de trabajo, tendrán los siguientes cometidos: 
1º Coordinar la actuación de los jefes de las Inspecciones provinciales de Trabajo y Seguridad Social de su 
territorio. 
2º La relación orgánica y la inherente a su dependencia funcional, con las competentes autoridades 
autonómicas y estatales. A tales efectos, trimestralmente informará sobre las actuaciones, resultados e 
incidencias de la Inspección en su demarcación al presidente de la respectiva Comisión Territorial y a la 
Autoridad Central. 
3º Proponer las medidas para el apoyo técnico y la colaboración pericial para el desempeño de la actuación 
inspectora de seguridad y salud laboral en aplicación de las reglas que se hubieren acordado. 
4º Poner de manifiesto a la Autoridad Central o a la Autonómica, las necesidades existentes para el 
desempeño de la función inspectora en su ámbito territorial, proponiendo razonadamente sus posibles 
soluciones. 
5º Impulsar y ejercer la coordinación con los Organismos gestores de los sistemas de protección social 
pública. 
6º Conocer y resolver los recursos de su competencia en los términos señalados por la normativa aplicable. 
7º Elevar a la Autoridad Central las propuestas que por su trascendencia o interés general determinen la 
conveniencia de establecer criterios técnicos comunes para la actuación inspectora. 
8º Formar parte de la Junta Consultiva a que se refiere el artículo 46.4 de este Reglamento y de los órganos 
colegiados que resulten del respectivo acuerdo bilateral. 
9º Cualquier otro de naturaleza análoga a los anteriores o que le puedan encomendar la Autoridad Central, la 
Autonómica o la respectiva Comisión Territorial. 
4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los directores territoriales de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social serán sustituidos por el jefe de Inspección de la provincia en que radique su sede o, en su 
defecto, por el jefe o jefe adjunto que se determine. En las comunidades uniprovinciales le sustituirá el 
inspector que se determine. 
 
Artículo 52. Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social. 
1. En las Ciudades de Ceuta y Melilla y en cada provincia existirá una Inspección Provincial con competencia 
en su territorio. En las comunidades autónomas de las Illes Balears y de Canarias su organización y dotación 
podrá responder a las peculiaridades de su insularidad. La Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social constituye la unidad administrativa de destino de los funcionarios en el despliegue periférico; dispone 
de capacidad funcional, administrativa y de gestión presupuestaria; y estará dotada de los medios 
personales, materiales y operativos que permitan una acción inspectora integral en su territorio. 
2. Sin perjuicio de las funciones que corresponden al respectivo director territorial, cada Inspección 
Provincial depende orgánicamente de la Autoridad Central y funcionalmente de la autoridad de la 
Administración competente en las materias en que actúe. 
3. Las Inspecciones Provinciales asumirán el desarrollo y ejecución de los programas generales que les 
afecten y los que establezca para su ámbito la respectiva Comisión Territorial, para cuyo cumplimiento 
establecerán la oportuna programación de servicios. 
4. Cada Inspección Provincial integrará las unidades especializadas que exijan sus necesidades según la 
relación de puestos de trabajo, y organizará su funcionamiento en base a los equipos de inspección a que se 
refiere el artículo 56 de este Reglamento. 
 
Artículo 53. Jefes de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. 
1. Los jefes de las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social dirigen y coordinan la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en su provincia, bajo la coordinación del director territorial. 
Serán designados, de entre inspectores de Trabajo y Seguridad Social con más de tres años de servicios en 
el sistema, por el subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de la Autoridad Central de la 
Inspección, oída la autoridad correspondiente de la comunidad autónoma con competencias en el orden 
social y dando cumplimiento al artículo 23.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril. 
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2. El jefe de la Inspección provincial de Trabajo y Seguridad Social, asistido, en su caso, por el jefe adjunto y 
por los de las unidades especializadas que establezca la relación de puestos de trabajo, tendrá los 
cometidos siguientes: 
a) Las relaciones con los órganos competentes de la comunidad autónoma y de la Administración General 
del Estado en el ámbito de su provincia, en cuanto a los cometidos del sistema de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
b) Programar la acción en cumplimiento de los objetivos asignados; dirigir la asignación de servicios a las 
unidades especializadas, inspectores y equipos, y su registro por orden cronológico; el control de los 
términos y plazos para las actuaciones; velar por el cumplimiento de las instrucciones y programación de 
servicios de funcionamiento de la Inspección. 
c) Supervisar y controlar la diligencia en la cumplimentación de servicios por unidades, inspectores y equipos 
de inspección, y la calidad de sus resultados, devolviendo para su corrección los que resulten insuficientes, 
defectuosos o que contraríen los criterios técnicos establecidos al efecto. 
d) Realizar o encomendar a otro inspector las actuaciones en centros gestionados por la Administración del 
Estado en la provincia, en delegación de la Autoridad Central. 
e) Ejercer las competencias sancionadoras que le correspondan, en los términos reglamentarios. 
f) Remitir a los órganos jurisdiccionales los informes solicitados y promover las actuaciones judiciales que 
procedan mediante el traslado de las comunicaciones que correspondan al Ministerio Fiscal. 
g) La representación en la provincia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, incluso en los órganos 
de los que forme parte, pudiendo delegar la asistencia en otro inspector. 
h) Proponer a la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la designación del 
inspector que deba sustituirle, cuando proceda. 
i) Elevar mensualmente a la Autoridad Central y al director territorial el resumen general de servicios 
efectuados por la Inspección Provincial y sus miembros. Y, trimestralmente, informe sobre el cumplimiento 
de la legislación de orden social, y sobre el funcionamiento y estado de la Inspección Provincial. 
j) Formular las propuestas de gastos de indemnización por dietas y locomoción de inspectores y 
subinspectores, visar y remitir sus cuentas justificativas, ejercer las demás competencias presupuestarias, y 
dirigir la acción administrativa de la Inspección Provincial. 
k) Celebrar reuniones periódicas con los funcionarios de la plantilla provincial para su mejor coordinación y 
eficacia, vigilar el funcionamiento de los servicios, y cualquier otro análogo o que le encomiende su 
superioridad. 
3. En las provincias en que por su dimensión se determine en la relación de puestos de trabajo, existirán uno 
o varios jefes adjuntos, a quienes corresponderán los cometidos que se señalen. 
Artículo 54. Secretaría General de la Inspección Provincial. 
La Secretaría General de la Inspección Provincial es el órgano técnico de gestión de los servicios generales 
de la Inspección Provincial. El puesto de secretario general se proveerá mediante concurso entre 
funcionarios del nivel que establezca la relación de puestos de trabajo; actuará bajo la dirección del jefe de 
Inspección y, en su caso, del jefe adjunto. 
  

SECCION 4ª ESTRUCTURAS BASICAS INTEGRADAS EN LAS INSPECCIONES PROVINCIALES 
  
Artículo 55. Las unidades especializadas de la Inspección. 
1. Las unidades especializadas por áreas funcionales de acción inspectora se integran en las Inspecciones 
Provinciales de Trabajo y Seguridad Social. Su constitución y composición responderá a las circunstancias 
de cada Inspección Provincial según lo que establezcan las relaciones de puestos de trabajo y, en su caso, 
los acuerdos bilaterales. 
2. Los jefes de las unidades especializadas, en dependencia del jefe de su Inspección Provincial, dirigirán y 
coordinarán la acción inspectora correspondiente a su área funcional de actuación. Serán nombrados por la 
Autoridad Central, oído el jefe de la Inspección provincial, de entre inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social con más de dos años de servicios en el sistema, sin perjuicio de lo que establezca el acuerdo 
bilateral. Las funciones de jefe de unidad especializada serán desempeñadas por los jefes de la Inspección 
provincial cuando, por su dimensión y complejidad, se establezca su cobertura unificada en la relación de 
puestos de trabajo. 
3. Sin perjuicio de las facultades del jefe de la Inspección Provincial, corresponden a los jefes de las 
unidades especializadas las siguientes funciones: 
1ª Organizar el funcionamiento de su unidad y del área funcional asignada, en dependencia del jefe de la 
Inspección Provincial para la coordinación con las demás estructuras de la misma. 
2ª Dirigir, programar, coordinar y valorar las actuaciones en su área funcional, con las funciones previstas en 
el artículo 53.2c). 
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3ª Formular, por delegación del jefe de la Inspección provincial, las órdenes de servicio de los inspectores y 
equipos que correspondan a su esfera funcional. 
4ª Elaborar los resúmenes mensuales de servicios de los funcionarios de su unidad, cuando los tenga 
asignados. 
5ª Celebrar reuniones periódicas con los Jefes de los equipos de inspección y con los inspectores en 
materias de su ámbito funcional, a efectos de ordenar su actuación. 
6ª Realizar las funciones y cometidos que le sean asignados por el jefe de Inspección o por el jefe adjunto. 
4. Las unidades especializadas integrarán uno o más equipos de inspección en aquellas Inspecciones 
Provinciales en que su volumen o complejidad lo haga necesario. Mediante el acuerdo a que se refiere el 
artículo 17 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, podrán establecerse 
unidades especializadas de ámbito supraprovincial adscritas al respectivo director territorial de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. 
5. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social asignados a unidades especializadas y 
los integrados como especialistas en los equipos, ejercerán todas las funciones propias de su Cuerpo de 
pertenencia, bien que con carácter preferente las que correspondan al área funcional encomendada. La 
asignación de dichos funcionarios a cometidos especializados no implicará diferencia de régimen retributivo 
en relación al común del sistema. 
6. En todas las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, existirá una unidad especializada 
en el área de Seguridad Social, cuyo jefe asumirá las funciones del apartado 3 en dicha materia, 
correspondiéndole asimismo efectuar los actos administrativos liquidatorios y sancionadores en los términos 
reglamentarios. Las relaciones ordinarias de servicio con las entidades y servicios de protección social, en el 
ámbito provincial, se asumirán por el jefe de dicha unidad. 
7- En las Inspecciones Provinciales de especial dimensión, podrán establecerse grupos de trabajo para el 
análisis del grado de cumplimiento de la legislación del orden social, para el estudio, detección e 
identificación de supuestos de irregularidad y fraude y para la definición de métodos y medidas de 
inspección. 
 
Artículo 56. Equipos de inspección: concepto. 
1. Los equipos de inspección son la estructura básica de la acción inspectora en cuyo seno se desarrollan 
los principios de especialización y de unidad de función y de acto en los términos del artículo 6.2 de la Ley 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Su constitución responderá a criterios 
territoriales, sectoriales, o a otros factores. 
2. Los equipos desarrollarán integralmente la actividad inspectora ordinaria en el ámbito que se les asigne, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior. A tal fin, los equipos dispondrán, en lo posible, de 
inspectores y subinspectores especializados en las distintas áreas funcionales. 
3. Los equipos de inspección estarán bajo la dependencia del jefe de la Inspección provincial, con los 
efectivos, distribución y composición que convenga a cada territorio y momento, en régimen de coordinación 
y mutua colaboración entre ellos. Cuando su dimensión o el volumen de actividad lo aconsejen, podrán 
establecerse en su seno uno o varios grupos de trabajo. 
4. Cada equipo asumirá la ejecución de la programación de los servicios que correspondan a su ámbito, 
organizando y distribuyendo el trabajo entre sus miembros y el seguimiento de su ejecución y de la 
adecuación de las actuaciones practicadas, y desarrollará su cometido mediante la actuación individual o 
colectiva de sus inspectores y subinspectores. 
5. Al frente del equipo se encontrará un inspector de Trabajo y Seguridad Social, que lo dirigirá técnica y 
funcionalmente, ejercerá su control, e impulsará su actividad, bajo la dependencia establecida en el apartado 
3 anterior; contará con los inspectores y subinspectores que se asignen, y con el personal administrativo de 
apoyo que permitan las disponibilidades y la organización existentes. El jefe del equipo asignará las órdenes 
de servicio a cada funcionario o grupo de trabajo. 
6. Podrán constituirse grupos de funcionarios para la atención de necesidades no permanentes y por su 
duración. Las Direcciones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrán disponer de 
los equipos de apoyo que se acuerden, en atención a sus necesidades. 
  
  

SECCION 5ª ORGANOS INSPECTORES DE AMBITO TERRITORIAL NACIONAL 
  
Artículo 57- Dirección Especial de Inspección adscrita a la Autoridad Central. 
1. En la Oficina de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social existirá una Dirección 
Especial de Inspección para la ejecución de las actuaciones inspectoras atribuidas a dicha autoridad central 
por la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. A su frente habrá un director 
especial, designado por el subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales a propuesta de la autoridad central 
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de Inspección, de entre funcionarios con los requisitos exigidos para los directores territoriales. La relación 
de puestos de trabajo determinará los puestos, niveles y demás circunstancias de inspectores, 
subinspectores y personal de apoyo de la Dirección Especial. 
2. El ámbito de competencia de la Dirección Especial alcanza a la totalidad del territorio español, en las 
materias que funcionalmente tenga atribuidas, en el que coordinará las actuaciones de las Direcciones 
Territoriales e Inspecciones Provinciales, y asumirá su dirección técnica bajo el principio de unidad de acción 
y de criterio. 
 
Artículo 58. Cometidos funcionales de la Dirección Especial de Inspección adscrita a la autoridad 
central. 
1. La Dirección Especial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en dependencia directa de su 
autoridad central, tiene los cometidos inspectores siguientes: 
1º Organización, coordinación, y ejecución de operaciones y actuaciones inspectoras en materia de régimen 
económico de la Seguridad Social respecto de sujetos, sectores o situaciones que se extiendan en el 
territorio de más de una comunidad autónoma. 
2º Organización, ejecución y coordinación de la inspección de entidades y empresas colaboradoras de la 
Seguridad Social. 
3º Desarrollo de actuaciones inspectoras en asuntos de ámbito supraautonómico de competencia de la 
Administración General del Estado, así como emisión de los informes que ésta recabe en tales supuestos. 
4º La inspección de centros de la Administración del Estado, en cuanto a sus sedes centrales o la actuación 
exceda del ámbito provincial. 
5º Las actuaciones inspectoras que correspondan a programas generales, a objetivos señalados por 
órganos de la Unión Europea en la esfera de su competencia, o los que se acuerden respecto de materias 
de competencia compartida, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las comunidades 
autónomas. 
6º Las que les sean encomendadas por la autoridad central, en la esfera de su competencia. 
2. La Dirección Especial, con las estructuras especializadas que sean necesarias, desarrollará los cometidos 
anteriores y cuantos otros le correspondan con los medios que tenga asignados. La Dirección Especial 
podrá encomendar a una o varias estructuras territoriales de la inspección su participación en acciones u 
operaciones de las señaladas en el apartado anterior, bajo su dirección, ejerciendo su coordinación, y 
estableciendo el método y criterios de actuación. Cuando una Inspección Provincial proyecte actuar en 
supuestos comprendidos en el apartado anterior o compruebe en su actuación situaciones de tal carácter, lo 
comunicará a la Dirección Especial a los efectos que procedan. 
3. En todo lo posible, la Dirección Especial colaborará con las Administraciones autonómicas, a petición de 
las mismas, mediante su asesoramiento o información. En la esfera de las competencias de ejecución de la 
Administración del Estado, y en función de las necesidades y efectivos disponibles, la autoridad central 
podrá disponer refuerzos temporales a Inspecciones Provinciales por la Dirección Especial. 
4. El director especial, en su ámbito, tiene las facultades de dirección, programación, organización y control 
que corresponden a los responsables de los órganos inspectores periféricos, en los términos de este 
Reglamento, así como las resolutorias que tenga conferidas. 
 
Disposición adicional primera. La Unidad de Alta Inspección del Estado. 
Las funciones de alta inspección del Estado en materia de ejecución de la legislación laboral y de Seguridad 
Social, reconocidas en los Estatutos de Autonomía, excepto las relativas a la asistencia sanitaria que 
corresponderán al órgano competente en dicha materia, se desarrollarán a través de la Unidad Especial de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social que, a tales efectos, dependerá directamente del ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales. Dicha unidad especial contará con los medios necesarios para sus cometidos, 
adscribiéndosele inspectores de Trabajo y Seguridad Social con acreditada experiencia y preparación. 
 
Disposición adicional segunda. Carácter de los órganos colegiados. 
Los miembros de los distintos órganos colegiados regulados en el presente Reglamento, actuarán por razón 
del cargo sin retribución complementaria alguna. 
  
 
II.- REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA: 
 - IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR INFRACCIÓN SOCIAL Y 

- EXPEDIENTES DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL.  
 
  REAL DECRETO 14-5-1998, núm. 928/1998 
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  BOE 3-6-1998, núm. 132, [pág. 18299] .- En Aranzadi RCL 1373 
   s.e. BOE 25-6-1998, núm. 151, [pág. 20964] (RCL 1998\1552) 
 
  Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. 
:   
NOTA:   
  - Deroga, en disp. derog. única, Real Decreto 1-3-1996, núm. 396/1996. 
________ 
  
La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en su 
disposición adicional cuarta, determina los principios rectores del procedimiento sancionador por 
infracciones en el orden social y de liquidación de cuotas de la Seguridad Social. Su disposición final única 
autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de dicha Ley. 
En cumplimiento de dichas previsiones, la presente disposición aborda la regulación de dicha materia, con 
carácter general para las Administraciones públicas competentes en la materia, por tratarse de 
procedimientos administrativos para la aplicación de una legislación sustantiva estatal de aplicación general, 
en los términos de la disposición adicional cuarta de la Ley 42/1997, antes citada. A tal respecto, ha de 
consignarse que esta disposición asume lo dispuesto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, incorporando sus 
principios normativos fundamentales en orden a las garantías del administrado y a la eficacia de la acción 
administrativa, sin perjuicio de la especialidad de estos procedimientos, reconocida en su disposición 
adicional séptima. 
De otro lado, la presente regulación ha de dar respuesta procedimental a los cambios que derivan de la 
nueva ordenación que establece la citada Ley 42/1997, y la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, especialmente en lo que atañe a los procedimientos liquidatorios antes 
referidos, así como a las transformaciones orgánicas y funcionales introducidas por la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
El Reglamento que se aprueba tiene en cuenta la más reciente doctrina jurisprudencial, en particular la 
contenida en las Sentencias 195/1996, de 28 de noviembre, y 124/1989, de 7 de julio, ambas del Tribunal 
Constitucional, y ha tomado en consideración la experiencia obtenida en la aplicación práctica de la 
normativa preexistente. Tras la necesaria regulación de aspectos referentes a la fase inspectora previa y 
anterior al inicio del procedimiento administrativo sancionador o liquidatorio, éste se regula, en base a su 
especialidad, mediante la aplicación de los principios de celeridad y de eficacia administrativas, al tiempo 
que se extreman las garantías de seguridad jurídica que merecen los ciudadanos. Asimismo, se incorporan 
normas derivadas de las innovaciones legislativas antes citadas, y se prescinde de fórmulas 
procedimentales que la experiencia ha mostrado como perturbadoras en la realidad práctica. 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en aplicación de lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 1998, dispongo: 
 
Artículo único. Aprobación del Reglamento. 
Se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, común a las 
Administraciones públicas, que se inserta a continuación. 
 
Disposición adicional única.-Asunción de competencias. 
Cuando se supriman las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de 
conformidad con lo previsto en la disposición final primera del Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de 
integración de servicios periféricos y de estructura de las Delegaciones del Gobierno, la competencia para 
sancionar las infracciones en el orden social, atribuidas actualmente a los Directores provinciales de Trabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales, serán asumidas, en el ámbito de la Administración General del Estado, 
por los Jefes de las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social y por la autoridad central para 
el desarrollo de las funciones previstas en el artículo 18.3.9 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
Disposición transitoria única.-Expedientes en tramitación y atribución de competencias. 
 1. Los expedientes iniciados antes de la vigencia del presente Real Decreto, entendiéndose por fecha de 
iniciación la de extensión del acta o del escrito de iniciación de la entidad gestora, se tramitarán y resolverán 
con arreglo a las disposiciones anteriores hasta ahora en vigor. 
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2. El régimen de recursos de los procedimientos a que se refiere el apartado anterior será el establecido en 
los artículos 23 y 33.3 del Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto y, subsidiariamente, en 
el capítulo II del Título VII de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y, con carácter supletorio, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora. 
Cuando se trate de recursos contra resoluciones sobre actas de infracción y de liquidación que se refieran a 
los mismos hechos, dictadas en primera instancia por la Dirección General competente por razón de la 
materia, el recurso ordinario se resolverá por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. 
3. Hasta tanto se dicten las normas de desarrollo organizativo de la Ley 42/1997, y se proceda a la provisión 
de las Jefaturas de la Unidad especializada de la Inspección en Seguridad Social, las funciones previstas 
para las mismas en el artículo 33.2 del Reglamento general adjunto serán ejercidas con el mismo carácter 
por el Jefe de la Unidad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social o, en su caso, por el correspondiente órgano inspector de la 
autoridad central. 
4. Las facultades de resolución del recurso ordinario derivado de expedientes originados por actas de 
liquidación a que se refiere el capítulo VI del Reglamento general que se aprueba, hasta tanto se desarrolle 
reglamentariamente la figura del Director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y se 
proceda a su cobertura, será ejercido por el Jefe de la Inspección Provincial en que radique la respectiva 
capitalidad autonómica, excepto las derivados de acta formulada por la Unidad radicada en la autoridad 
central, y por las Inspecciones Provinciales radicadas en La Rioja, Ceuta y Melilla en que dichas facultades 
corresponderán a la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
Disposición derogatoria única.-Derogación normativa. 
Quedan derogados el Real Decreto 396/1996, de 1 de marzo por el que se aprueba el Reglamento sobre 
procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social y para la extensión de 
actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo preceptuado en el presente Real Decreto. 
 
 
Disposición final única.-Entrada en vigor y facultades normativas. 
1. El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba entrarán en vigor el día 1 del mes siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
2. Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las disposiciones de aplicación y ejecución 
de este Real Decreto. 
  
 

REGLAMENTO GENERAL SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES POR 
INFRACCIONES DE ORDEN SOCIAL Y PARA LOS EXPEDIENTES LIQUIDATORIOS DE CUOTAS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 
  

CAPITULO I .- Disposiciones generales 
  
Artículo 1. Objeto y forma de iniciación de los procedimientos. 
1. Se regirán por el presente Reglamento los procedimientos administrativos, comunes a las 
Administraciones públicas, para la imposición de sanciones por incumplimiento de normas en el orden 
social, así como para la extensión de actas de liquidación y demás documentos liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social y de otros conceptos de recaudación conjunta con las mismas, cualquiera que sea la 
Administración pública competente. 
2. Ambos procedimientos, sancionador y liquidatorio, se iniciarán siempre de oficio por acta de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta.1 de la Ley 
42/1997, de 14 de noviembre, y en la Ley 8/1988, de 7 de abril de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, sin perjuicio de los supuestos a que se refiere el número siguiente. 
3. El procedimiento de imposición de sanciones, leves y graves, a los solicitantes y beneficiarios de 
prestaciones a que se refiere la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social, se iniciará por la entidad 
gestora, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VII de este Reglamento. 
 
Artículo 2. Necesidad de expediente previo. 
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1. Para la imposición de sanciones por infracciones administrativas en el orden social será obligatoria la 
previa tramitación del oportuno expediente, en la que habrán de respetarse las garantías y observarse los 
requisitos establecidos en el presente Reglamento. 
2. Las liquidaciones de cuotas a la Seguridad Social y demás conceptos de ingreso conjunto con éstas que 
practique la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se regirán por lo establecido en el capítulo VI del 
presente Reglamento, de acuerdo con el carácter de los diferentes documentos liquidatorios. 
 
Artículo 3. Sujetos responsables. 
1. Son sujetos responsables del incumplimiento o infracción de las normas del orden social quienes puedan 
resultar imputados a tenor de lo establecido en la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social, en la 
Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y en cualesquiera otras leyes del orden 
social. Quedarán sometidos al procedimiento sancionador los sujetos referidos por razón de las acciones u 
omisiones en que incurran tipificadas como infracción en las disposiciones del orden social. 
2. En materia de deudas por cuotas a la Seguridad Social y demás conceptos asimilados, son sujetos 
responsables los que resulten obligados a la cotización e ingreso de cuotas en aplicación de lo establecido 
en la correspondiente normativa específica reguladora de la materia. 
3. La responsabilidad por infracciones administrativas en el orden social se extingue por fallecimiento de la 
persona física responsable, procediendo al archivo de las actuaciones sancionadoras, y sin perjuicio de la 
responsabilidad económica por deudas a la Seguridad Social. 
4. Queda excluido del ámbito de aplicación de este Reglamento la corrección de infracciones en materia de 
prevención de riesgos laborales en el ámbito de las Administraciones públicas, que se sujetará al 
procedimiento y régimen previsto en el artículo 45 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Prevención de 
Riesgos Laborales, y en su normativa de desarrollo). 
 
Artículo 4. Atribución de competencias sancionadoras. 
1. Las infracciones serán sancionadas en el ámbito de competencia de la Administración General del 
Estado, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por los órganos a los que 
normativamente se haya atribuido la potestad sancionadora. 
2. El ejercicio de la potestad sancionadora de las infracciones del orden social, cuando corresponda a la 
Administración de las Comunidades Autónomas con competencia en materia de ejecución de legislación 
laboral y de la Seguridad Social, se ejercerá por los órganos que determine cada Comunidad Autónoma, y 
con los límites de distribución que cada una de éstas establezca. 
3. Será Administración pública competente para resolver el expediente sancionador iniciado por un acta de 
infracción por obstrucción, el que lo fuera por razón de la materia objeto de la actuación concreta de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el marco de la distribución de competencias entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas. Cuando la materia sea competencia de 
la Administración General del Estado, si por razón de su cuantía correspondiera resolver a una Dirección 
General, la asumirá la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, lo mismo que en los 
supuestos de recurso ordinario. 
4. El órgano competente para resolver el expediente sancionador lo será para acordar las sanciones 
accesorias que correspondan a tenor de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, salvo que se 
disponga lo contrario. 
5. La competencia para resolver se determinará de acuerdo con la cuantía de la sanción propuesta en el 
acta de infracción. En los supuestos de acumulación de infracciones previstos en el artículo 16 de este 
Reglamento, será órgano sancionador competente de la totalidad de dichas infracciones el que lo sea para 
imponer la de mayor cuantía, a tenor de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, salvo que 
expresamente se disponga lo contrario. 
6. La autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá dirigirse al órgano de la 
Administración del Estado que en sus resoluciones se desvíe reiteradamente de los criterios interpretativos 
técnicos a que se refieren los artículos 18.3.7 y 18.3.12 de la Ley 42/1997, poniéndole de manifiesto lo que 
proceda. Asimismo, y mediante escrito razonado, podrá dirigirse a órganos de las Administraciones 
autonómicas con las sugerencias que estime convenientes. 
 
Artículo 5. Concurrencia de sanciones con el orden jurisdiccional penal. 
1. Cuando la inspección actuante o el órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador 
entienda que las infracciones pueden ser constitutivas de delito, lo comunicará al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el capítulo III y que 
corresponda a los mismos hechos, hasta que el Ministerio Fiscal, en su caso, resuelva no interponer acción, 
o sea firme la sentencia o auto de sobreseimiento que dicte la autoridad judicial y solicitará, de dicho órgano 
judicial, la notificación del resultado, que se efectuará en los términos previstos en el artículo 270 de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial. Si se hubiere iniciado procedimiento sancionador, la decisión sobre la 
suspensión corresponderá al órgano competente para resolver. 
El Inspector o Subinspector actuante, en el supuesto antes señalado, lo comunicará por su cauce orgánico al 
Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, con expresión de los hechos y circunstancias y de los sujetos 
que pudieran resultar afectados. Dicho Jefe, si estimase la eventual concurrencia de ilícito penal, lo 
comunicará al Ministerio Fiscal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo primero respecto a la 
suspensión, y al órgano al que corresponda resolver. 
También se suspenderá el procedimiento administrativo cuando, no mediando dicha comunicación, se venga 
en conocimiento de la existencia de actuaciones penales por los mismos hechos y fundamentos en relación 
al mismo presunto responsable. 
2. La comunicación del apartado anterior no afectará al inmediato cumplimiento de la paralización de 
trabajos a que se refiere el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ni a la eficacia de los 
requerimientos formulados, cuyo incumplimiento se comunicará a través del órgano correspondiente al 
Juzgado competente, por si fuese constitutivo de ilícito penal, ni tampoco afectará a la exigencia de deudas 
que se apreciasen con el Sistema de Seguridad Social. 
3. La condena por delito en sentencia firme excluirá la imposición de sanción administrativa por los mismos 
hechos que hayan sido considerados probados siempre que concurra, además, identidad de sujeto y 
fundamento, sin perjuicio de la liquidación de cuotas a la Seguridad Social y demás conceptos de 
recaudación conjunta, y de la exigencia de reintegro de las ayudas, bonificaciones o de las prestaciones 
sociales indebidamente percibidas, si procediese. 
 
Artículo 6. Iniciación del procedimiento de oficio ante el orden jurisdiccional social. 
1. De conformidad con lo establecido en la Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social podrán proponer al Jefe de la Inspección Provincial o al Jefe 
de la respectiva Unidad especializada la formulación de demandas de oficio ante los Juzgados de lo Social 
en la forma prevista por el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril. Si se formulase demanda, se dará cuenta al órgano competente para 
resolver, y se producirá la suspensión del expediente administrativo sancionador y, cuando exista, del 
procedimiento liquidatorio, con notificación a los interesados y al proponente, hasta tanto se dicte sentencia 
firme. 
Los procedimientos de oficio iniciados mediante certificaciones de las resoluciones firmes derivadas de las 
actas de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en las que se aprecien perjuicios 
económicos para los trabajadores afectados, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 a) del 
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, no impedirán la ejecución de las resoluciones 
administrativas sancionadoras que hayan adquirido firmeza. 
2. Una vez comunicada la sentencia firme, se continuará la tramitación del expediente administrativo 
sancionador o liquidatorio, dictándose la correspondiente resolución, que respetará el pronunciamiento del 
orden jurisdiccional social sobre el fondo del asunto. 
 
Artículo 7- Prescripción y cosa resuelta. 
1. Las infracciones en el orden social prescriben a los tres años contados desde la fecha de la infracción, 
salvo en materia de Seguridad Social en que el plazo de prescripción es de cinco años, y en materia de 
prevención de riesgos laborales en que prescribirán al año las infracciones leves, a los tres años las graves y 
a los cinco años las muy graves, de acuerdo con su legislación específica. 
2. Los plazos de prescripción para la imposición de sanciones en el orden social se interrumpen por 
cualquiera de las causas admitidas en Derecho, por acta de infracción debidamente notificada, 
requerimiento u orden de paralización de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En las deudas por 
cuotas a la Seguridad Social se estará a lo dispuesto en el artículo 21, párrafo segundo, del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. La 
prescripción también se interrumpirá por la iniciación del procedimiento de oficio señalado en el artículo 6 del 
presente Reglamento y, en todo caso, por el inicio de actuación administrativa con conocimiento formal del 
sujeto pasivo conducente a la comprobación de la infracción o de la deuda, por cualquier actuación del 
sujeto responsable que implique reconocimiento de los hechos constitutivos de la infracción o de la deuda, o 
por la interposición de reclamación o recurso de cualquier clase por parte de los afectados o sus 
representantes. 
 La comunicación trasladando el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal, cuando 
las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, interrumpe la prescripción hasta que se notifique a la 
Administración la resolución judicial que recaiga, o hasta que el Ministerio Fiscal comunique su decisión de 
no ejercitar la acción penal. 
3. Las sanciones impuestas prescribirán a los cinco años, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
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 4. No podrán sancionarse los mismos hechos que hayan sido objeto de anterior resolución administrativa, 
cuando concurra identidad de sujeto, de hecho y de fundamentos, salvo que así lo disponga expresamente 
dicha resolución y persista el infractor de forma continuada en los hechos sancionados. 
5. La caducidad declarada de un expediente administrativo sancionador, no impide la iniciación de otro 
nuevo con identidad de sujeto, hechos y fundamentos, cuando la infracción denunciada no haya prescrito, y 
mediante la práctica de nueva acta de infracción. 
  

CAPITULO II .- Actividades previas al procedimiento sancionador 
  

SECCION 1.ª INICIACION DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 
  
Artículo 8. Objeto de la actividad inspectora previa. 
1. Se entiende por actividad inspectora previa al procedimiento sancionador, a los efectos del presente 
Reglamento, el conjunto de actuaciones realizadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
destinadas a comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y convenidas en el 
orden social. 
2. Tales actuaciones comprobatorias no se dilatarán por espacio de más de nueve meses salvo que la 
dilación sea imputable al sujeto a inspección; asimismo, no se podrán interrumpir por más de tres meses. Si 
se incumplen dichos plazos, no se interrumpirá el cómputo de la prescripción y decaerá la posibilidad de 
extender acta de infracción o de liquidación como consecuencia de tales actuaciones previas, sin perjuicio 
de la eventual responsabilidad en la que pudieran haber incurrido los funcionarios actuantes. 
Ello no obstante, en los supuestos anteriormente citados, y siempre que no lo impida la prescripción, la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá promover nuevas actuaciones de comprobación referentes 
a los mismos hechos y extender, en su caso, las actas correspondientes. Las comprobaciones efectuadas 
en las actuaciones inspectoras previas caducadas, tendrán el carácter de antecedente para las sucesivas, 
haciendo constar formalmente tal incidencia. 
 
Artículo 9. Formas de iniciación. 
1. La actividad previa de comprobación podrá iniciarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la 
Ley 42/1997, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de cualquiera de las siguientes 
formas: 
a) Por orden superior de autoridad competente, tanto de la Administración General del Estado como 
Autonómica, a través de la correspondiente Jefatura de Inspección Provincial o, en su caso, de sus 
Unidades especializadas. 
b) Por orden de servicio de las Jefaturas de la Inspección Provincial, de sus Unidades especializadas, o del 
Inspector encargado del equipo, en aplicación de los planes, programas y directrices sobre actuación de la 
Inspección. 
c) Por petición de cualquier órgano jurisdiccional cuando determine su objeto, amplitud y finalidad. 
d) Por petición concreta de los organismos de la Seguridad Social, que colaborarán con la Inspección 
conforme dispone el artículo siguiente, o a solicitud de otra Administración pública. 
e) Por propia iniciativa del Inspector de Trabajo y Seguridad Social según lo determinado en las 
disposiciones vigentes. 
f) Por denuncia de hechos presuntamente constitutivos de infracción en el orden social. El escrito de 
denuncia deberá contener, además de los datos de identificación personal del denunciante y su firma, los 
hechos presuntamente constitutivos de infracción, fecha y lugar de su acaecimiento, identificación de los 
presuntamente responsables y demás circunstancias relevantes. No se tramitarán las denuncias anónimas, 
las que se refieran a materias cuya vigilancia no corresponde a esta Inspección, las que manifiestamente 
carezcan de fundamento o resulten ininteligibles, ni las que coincidan con asuntos de que conozca un 
órgano jurisdiccional. 
El denunciante no tendrá la consideración de interesado en esta fase de actividad inspectora previa sin 
perjuicio de que, en su caso, tengan tal condición en los términos del artículo 31 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común una vez que se inicie el 
expediente sancionador o liquidatorio. 
2. Las actuaciones previas de los subinspectores de Empleo y Seguridad Social se efectuarán, en todo caso, 
en ejecución de las órdenes de servicio recibidas. 
3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá abrir un período de información previa con el fin de 
conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar la actuación inspectora. 
4. Cuando la actuación inspectora se inicie según lo determinado en los párrafos a), c), d) y f) del apartado 1 
de este artículo, se informará por escrito de su resultado. 
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Artículo 10. Colaboración y coordinación de órganos y autoridades administrativas. 
1. Las entidades gestoras y colaboradoras y los servicios comunes de la Seguridad Social prestarán su 
colaboración a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la forma dispuesta en los artículos 9.2 de la 
Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 79 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social. A tal objeto, cederán o facilitarán a dicha Inspección, cuando les sea solicitado por el 
cauce orgánico que señale su autoridad central, la información, antecedentes y datos con relevancia para el 
buen fin de la acción inspectora, incluso los de carácter personal objeto de tratamiento automatizado sin 
necesidad de consentimiento del interesado. 
Del mismo modo, las entidades gestoras y servicios comunes podrán recabar la actuación inspectora y 
encomendar a la Inspección las comprobaciones que resulten necesarias para su gestión cuando 
correspondan al ámbito de la acción inspectora. Podrán establecerse programas de coordinación y se 
intensificará la conexión mutua. 
2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo colaborará con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en la forma determinada por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y le facilitará 
periódicamente los datos y estudios sobre evolución de la siniestralidad laboral. 
3. Los servicios técnicos de prevención de riesgos laborales dependientes de las Administraciones públicas 
comunicarán, por conducto de la autoridad competente, a la Inspección, las irregularidades que observen 
cuando ofrezcan especial peligrosidad o sean reiteradas, y le prestarán la colaboración técnica y pericial 
referida en los artículos 9.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 2.3 de la Ley ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, según los programas de inspección que se establezcan o cuando 
lo exija la comprobación inspectora. 
4. La Administración tributaria cederá sus datos y antecedentes a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en los términos establecidos en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 113 de la Ley General 
Tributaria, incluso estableciendo las conexiones que convengan a tal fin. Mediante programas de 
coordinación e información, se establecerá la colaboración general y territorial entre las Inspecciones 
Tributaria y de Trabajo y Seguridad Social. La Dirección General de la Agencia Estatal Tributaria y la 
autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social acordarán las normas para la aplicación de 
dicha colaboración; asimismo, y por acuerdo, podrá establecerse la colaboración entre la citada Inspección y 
las Administraciones tributarias forales y autonómicas. 
5. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes estarán obligadas a prestar su auxilio y colaboración a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el normal ejercicio de sus funciones. Cuando sea 
presumible la obstrucción, esta colaboración podrá recabarse con anterioridad, a través de los mandos 
designados al efecto por la autoridad competente, sin perjuicio de que en situaciones de necesidad se 
recabe directamente al centro o puesto de seguridad más próximo. En todos los supuestos la colaboración 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se ajustará a lo dispuesto en su legislación específica. 
6. Las obligaciones de auxilio y colaboración establecidas en los apartados anteriores sólo tendrán las 
limitaciones legalmente establecidas referentes a la intimidad de la persona, al secreto de la 
correspondencia, del protocolo notarial, o de las informaciones suministradas a las Administraciones 
públicas con finalidad exclusivamente estadística. 
  

SECCION 2.ª CONSECUENCIAS DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA PREVIA AL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 

  
Artículo 11. Medidas a adoptar por los inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 
1. El Inspector de Trabajo y Seguridad Social actuante, una vez finalizadas las actuaciones inspectoras 
previas y valorados sus resultados, podrá adoptar las medidas establecidas por el artículo 7 de la Ley 
ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
2. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comprobase infracción a la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales requerirá al empresario para la subsanación de las deficiencias observadas, 
mediante escrito o en diligencia en el Libro de Visitas en los términos del artículo 43 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. Su incumplimiento persistiendo los hechos infractores dará lugar a la práctica de la 
correspondiente acta de infracción por tales hechos, si no la hubiere practicado inicialmente. 
3. El Inspector de Trabajo y Seguridad Social podrá ordenar la inmediata paralización de los trabajos o 
tareas que impliquen un riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores. En tal 
supuesto, lo comunicará a la empresa por escrito mediante notificación formal o diligencia en el Libro de 
Visitas, señalando el alcance y causa de la medida y dando cuenta inmediata de la misma a la autoridad 
laboral competente. 
La empresa responsable lo pondrá en conocimiento inmediato de los trabajadores afectados, del Comité de 
Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su ausencia, de los representantes del personal y hará 
efectiva la paralización ordenada. La empresa, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de la paralización, 
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podrá impugnarla en el plazo de tres días hábiles ante la autoridad laboral competente, que resolverá en el 
plazo máximo de veinticuatro horas, con posibilidad de recurso ordinario correspondiente, sin perjuicio de su 
inmediata ejecutividad. 
4. La paralización o suspensión de los trabajos se levantará por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
que la hubiera decretado, o por el empresario cuando concurran las circunstancias y en la forma 
establecidas en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. El incumplimiento en esta materia de 
las decisiones de la Inspección o de la autoridad laboral producirá las responsabilidades previstas en la 
normativa aplicable. 
5. El funcionario de la Inspección actuante podrá advertir o requerir, en vez de iniciar el procedimiento 
sancionador, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen y no se deriven perjuicios directos a los 
trabajadores. Tal advertencia o requerimiento se comunicará por escrito o mediante diligencia en el Libro de 
Visitas al sujeto responsable, señalando las irregularidades o deficiencias apreciadas con indicación del 
plazo para su subsanación bajo el correspondiente apercibimiento. 
6. Los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social podrán proceder en cualquiera de las formas a que se 
refiere el artículo 8.4 de la Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en las 
actuaciones que realicen en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 12. Extensión de acta de infracción. 
1. La extensión de actas de infracción, cuando se constaten hechos constitutivos de infracción en el orden 
social, se realizará en los términos y condiciones establecidos en este artículo y en el capítulo III de este 
Reglamento. 
Los Jefes de las Inspecciones Provinciales y de sus Unidades especializadas podrán devolver las actas 
incompletas o defectuosas o que contraríen los criterios técnicos e interpretativos comunes establecidos 
para el desarrollo de la función inspectora, para que se corrija el defecto; en cualquier momento, dichos 
Jefes podrán rectificar los errores materiales y de hecho y los aritméticos, de acuerdo con el artículo 105.2 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. Cuando como consecuencia del desarrollo de sus funciones se practicasen actas por los Subinspectores 
de Empleo y Seguridad Social, serán supervisadas en cuanto a su corrección técnica por el Inspector de 
Trabajo y Seguridad Social al que estén adscritos, que podrá devolverlas si se formulasen incompletas, 
defectuosas o en contradicción con los criterios técnicos e interpretativos referidos en el apartado 1, para 
que se corrijan las deficiencias observadas, sin perjuicio del visado, si procediera. 
3. Procederá el visado de las actas de infracción y de liquidación extendidas por los Subinspectores de 
Empleo y Seguridad Social en los supuestos que se determinen en la normativa dictada al amparo del 
artículo 8.4 de la Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y constará en el acta que 
se notifique al presunto responsable. 
  
 

CAPITULO III .- Procedimiento sancionador 
  

SECCION 1.ª DISPOSICIONES PRELIMINARES 
  
Artículo 13. Iniciación del procedimiento sancionador. 
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, como resultado de la actividad inspectora previa, por 
acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se extenderá y tramitará de acuerdo 
con lo establecido en este capítulo. 
2. El procedimiento de imposición de sanciones leves y graves a los solicitantes y beneficiarios de 
prestaciones de Seguridad Social, a que se refiere la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social, se 
iniciará por la correspondiente entidad gestora, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VII de este 
Reglamento. 
 
Artículo 14. Contenido de las actas de infracción. 
 1. Las actas de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social habrán de reflejar: 
a) Nombre y apellidos o razón social, domicilio, actividad, documento nacional de identidad, número de 
identificación fiscal, código de cuenta de cotización a la Seguridad Social y, en su caso, número de 
identificación de autónomos, del presunto sujeto infractor. Si se comprobase la concurrencia de responsable 
subsidiario o solidario, se hará constar tal circunstancia, fundamentación fáctica y jurídica de su presunta 
responsabilidad y los mismos datos exigidos para el sujeto responsable directo. 
b) Los hechos comprobados por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social o por el Subinspector de Empleo 
y Seguridad Social actuante, con expresión de los relevantes a efectos de la tipificación de la infracción, los 
medios utilizados para la comprobación de los hechos que fundamentan el acta, y los criterios en que se 
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fundamenta la graduación de la propuesta de sanción; asimismo, consignará si la actuación ha sido 
mediante visita, comparecencia o por expediente administrativo. 
c) La infracción o infracciones presuntamente cometidas, con expresión del precepto o preceptos 
vulnerados, y su calificación. 
d) Número de trabajadores de la empresa y número de trabajadores afectados por la infracción, cuando tal 
requisito sirva para graduar la sanción o, en su caso, calificar la infracción. 
e) La propuesta de sanción, su graduación y cuantificación, que será el total de las sanciones propuestas si 
se denunciara más de una infracción. Se incluirán expresamente la propuesta de las sanciones accesorias 
que procedan como vinculadas a la sanción principal. 
f) Organo competente para resolver y plazo para la interposición de alegaciones ante el mismo. 
g) Indicación del funcionario que levanta el acta de infracción y firma del mismo y, en su caso, visado del 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social con su firma e indicación del que la efectúe. 
h) Fecha del acta de infracción. 
2. El Inspector actuante determinará en el acta las medidas que estimase necesario establecer con carácter 
provisional para asegurar la eficacia de la resolución y evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción, 
de conformidad con los artículos 72 y 136 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 15 del Reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y demás normativa de aplicación a 
cada caso; dichas medidas deben ser proporcionadas al caso. 
3. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social que levante el acta considere que de la presunta 
infracción se derivan perjuicios económicos para los trabajadores afectados, y a los efectos de lo previsto en 
el artículo 146.a) del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, podrá incluirlos en el acta 
consignándolos, en tal caso, con los requisitos exigidos para la validez de las demandas. 
4. Las actas de infracción por infracciones graves que conlleven la expedición de actas o propuestas de 
liquidación por los mismos hechos, se formalizarán simultáneamente con las liquidaciones. 
5. La aplicación de la reincidencia exige que se señale tal circunstancia y su causa, y que se trate de 
infracciones del mismo tipo y calificación, que la resolución sancionadora de la primera infracción haya 
adquirido firmeza en vía administrativa, y que entre la fecha de dicha firmeza de la primera infracción y la 
comprobación de la segunda infracción no haya transcurrido más de un año. Si se apreciase reincidencia, la 
cuantía de las sanciones podrá incrementarse en la forma establecida por la legislación aplicable. 
 
Artículo 15. Valor probatorio de las actas de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 
Las actas extendidas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tienen naturaleza de documentos 
públicos. Las actas formalizadas con arreglo a los requisitos establecidos en el artículo anterior estarán 
dotadas de presunción de certeza de los hechos y circunstancias reflejados en la misma que hayan sido 
constatados por el funcionario actuante, salvo prueba en contrario, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional cuarta.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 
 
Artículo 16. Acumulación. 
En el caso de que en la misma actuación inspectora se estimasen varias presuntas infracciones, deberán 
acumularse en una sola acta las correspondientes a una misma materia, entendiendo por tales las 
infracciones en materia de relación laboral, de prevención de riesgos laborales, de Seguridad Social, en 
materia de colocación y empleo, en materia de emigración, de movimientos migratorios y de trabajo de 
extranjeros, y las motivadas por obstrucción. No procederá la acumulación en los casos de tramitación 
simultánea de actas de infracción y liquidación por los mismos hechos, cuando concurran supuestos de 
responsabilidad solidaria o subsidiaria, o en las infracciones relacionadas causalmente con un accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. En todo caso, la acumulación de infracciones respetará la distribución de 
competencias entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad Autónoma respectiva. 
  

SECCION 2.ª TRAMITACION Y RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO 
  
Artículo 17- Notificación de las actas de infracción y alegaciones. 
1. Las actas de infracción serán notificadas al presunto sujeto o sujetos responsables en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del término de la actuación inspectora, entendiéndose por ésta la de la fecha 
del acta, advirtiéndoles que podrán formular escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente a su notificación, acompañado de la prueba que estimen pertinente, ante el 
órgano competente para resolver el expediente. 
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2. Cuando el acta de infracción afecte a solicitantes y beneficiarios de prestaciones, se comunicará a las 
correspondientes entidades gestoras, a efectos de la adopción de la suspensión cautelar prevista en la 
normativa aplicable. 
3. Las actas de infracción y las de liquidación por los mismos hechos, se notificarán al presunto sujeto o 
sujetos responsables simultáneamente; en tal supuesto, el plazo de impugnación será conjunto al de 
impugnación de la liquidación en los términos del artículo 34 de este Reglamento. 
4. El sujeto o sujetos imputados que formulen alegaciones frente al acta, tendrán derecho a vista de los 
documentos obrantes en el expediente, sin más excepciones que las necesarias para asegurar la 
confidencialidad del origen de cualquier queja, de conformidad con el artículo 15.c) del Convenio número 81 
de la Organización Internacional del Trabajo y el artículo 12.1 de la Ley ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. El escrito de alegaciones y los medios de prueba de que intente valerse el sujeto 
o sujetos responsables se presentará ante el órgano competente para resolver el expediente. 
 
Artículo 18. Tramitación e instrucción del expediente. 
1. La ordenación de la tramitación del expediente sancionador corresponderá al órgano que disponga de 
competencia para su resolución, con sujeción a lo establecido en este artículo y en las normas que rigen el 
procedimiento administrativo. 
2. Si no se formalizase escrito de alegaciones, continuará la tramitación del procedimiento hasta dictar la 
resolución que corresponda, cumplimentándose, con carácter previo, el trámite de audiencia en favor del 
presunto responsable. 
3. Si se formulasen alegaciones en plazo contra el acta de infracción, el órgano al que corresponda 
resolverlas podrá recabar informe ampliatorio, que se emitirá en quince días, del Inspector o Subinspector 
que practicó el acta, que asumirá las funciones de instructor del expediente. El citado informe será 
preceptivo si en las alegaciones se invocan hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, 
insuficiencia del relato fáctico de la misma, o indefensión por cualquier causa. 
Dicho informe valorará expresamente las pruebas aportadas o que se hubiesen practicado, y las alegaciones 
producidas, y contendrá propuesta definitiva de resolución. Si el expediente derivara de acta visada por 
Inspector, el informe del Subinspector que la practicó será objeto de conformidad por el Inspector que visó el 
acta originadora de actuaciones, en los términos que establece el artículo 12.2 y 3 de este Reglamento. 
4. Terminada la instrucción y antes de dictar resolución, si se hubiesen formulado alegaciones, el órgano 
competente para resolver el expediente dará audiencia al supuesto responsable por término de ocho días 
con vista a lo actuado, siempre que de las diligencias practicadas se desprenda la invocación o concurrencia 
de hechos distintos a los reseñados en el acta, pudiendo formular nuevas alegaciones por término de otros 
tres días, a cuyo término quedará visto para resolución. 
5. Si el acta de infracción se hubiere practicado por los mismos hechos que motiven acta de liquidación, la 
presentación de alegaciones o de recurso contra una de ellas se entenderá como formulado también contra 
la otra, salvo que expresamente se manifieste lo contrario, procediéndose en tal supuesto en la forma 
establecida en el capítulo VI de este Reglamento. 
 
Artículo 19. Procedimiento de oficio ante el orden jurisdiccional social, derivado de comunicaciones 
de la autoridad laboral. 
1. Cuando el acta de infracción haya sido impugnada por el sujeto responsable con base en argumentos y 
pruebas que razonablemente puedan desvirtuar la naturaleza jurídica de la relación objeto de la propuesta 
inspectora, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social podrá proponer al respectivo Jefe de la Inspección 
Provincial o el órgano competente de la Comunidad Autónoma que se formalice demanda de oficio ante la 
Jurisdicción de lo Social que, de formalizarse, motivará la suspensión de la práctica del acta con notificación 
al interesado. 
2. En los casos que el acta de infracción se refiera a supuestos tipificados en los apartados 5, 6 y 10 del 
artículo 95 y en los 2, 11 y 12 del artículo 96 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y concurran las circunstancias establecidas por la 
Ley de Procedimiento Laboral, podrá procederse en la forma establecida en el apartado anterior. 
3. Las propuestas a que se refieren los apartados anteriores contendrán los requisitos generales exigidos 
para las demandas de los procesos ordinarios. Si el respectivo Jefe de la Inspección Provincial o la autoridad 
competente formulase demanda de oficio, observará en la misma los requisitos indicados acompañando 
copia del expediente sancionador, y suspenderá el procedimiento sancionador. Una vez recaída sentencia 
firme y comunicada la misma, de conformidad con el artículo 270 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
continuará la tramitación del expediente administrativo. 
4. La autoridad competente, una vez haya tenido notificación de la sentencia firme derivada del 
procedimiento judicial social, ordenará que se continúe la tramitación del expediente administrativo 
sancionador y que el funcionario actuante elabore la correspondiente propuesta de resolución. 
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Artículo 20. Resolución. 
1. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, dictará la resolución 
motivada que proceda en el plazo de diez días desde el momento en que finalizó la tramitación del 
expediente, bien confirmando, modificando o dejando sin efecto la propuesta del acta. Si se dejase sin 
efecto el acta se ordenará el archivo del expediente y, en su caso, el levantamiento de las medidas de 
carácter provisional adoptadas a que se refiere el artículo 14.2 de este Reglamento. 
La resolución acordará la anulación del acta cuando ésta carezca de los requisitos imprescindibles para 
alcanzar su fin, o cuando dé lugar a la indefensión de los interesados y no se hubiese subsanado en la 
tramitación previa a la resolución. 
2. La resolución decidirá de forma expresa, en su caso, sobre la propuesta de sanciones accesorias 
previstas en la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social. 
3. Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses desde la fecha del acta, sin cómputo de las 
interrupciones por causas imputables a los interesados o de la suspensión del procedimiento a que se 
refiere este Reglamento, se iniciará el cómputo del plazo de treinta días establecido en el artículo 43.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Transcurrido el plazo de caducidad el órgano competente emitirá, a solicitud del interesado, certificación en 
la que conste que ha caducado el procedimiento y se ha procedido al archivo de actuaciones. 
 
Artículo 21. Notificación de la resolución. 
1. Las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores por infracciones de orden social serán 
notificadas a los interesados, advirtiéndoles de los recursos que correspondan contra ellas, órgano 
administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlas. Asimismo, se 
remitirá copia del acto al funcionario que hubiere promovido el expediente. 
Si se imponen sanciones pecuniarias, la notificación contendrá además: 
a) El importe a ingresar. 
b) El plazo, lugar y forma de ingreso en período voluntario. 
c) La prevención de que, transcurrido dicho período sin efectuarse el ingreso y de no haberse interpuesto, en 
su caso, el correspondiente recurso ordinario, se devengará inmediatamente el recargo de apremio e 
intereses de demora y se procederá al cobro y, en su caso, ejecución, por el procedimiento administrativo de 
apremio que corresponda, salvo en los supuestos del apartado 2 del artículo 25. 
2. Cuando el acta de infracción se haya comunicado a las correspondientes entidades gestoras o servicios 
comunes de la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, se les remitirá, 
asimismo, copia de la resolución que recaiga. 
3. Cuando la resolución imponga sanciones accesorias o declare la responsabilidad solidaria del empresario 
respecto de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas por el trabajador, se comunicará a los 
correspondientes organismos y entidades gestoras al día siguiente de la fecha en que se dicte. 
4. Las resoluciones firmes que aprecien la existencia de perjuicios económicos a los trabajadores afectados 
podrán comunicarse al órgano judicial competente a los efectos de la iniciación del procedimiento de oficio 
regulado en el artículo 146.a) del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 
5. Cuando el acta de infracción se haya levantado con ocasión de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, se trasladará copia de la resolución confirmatoria a los trabajadores afectados, o a sus 
derechohabientes en caso de fallecimiento del trabajador. 
6. Si la infracción recogida en el acta constituye vulneración del derecho a la libertad sindical o de los 
derechos de representación de los trabajadores, se trasladará copia de la resolución recaída a los 
representantes legales de los trabajadores. 
  

CAPITULO IV .- Recursos, ejecución de resoluciones y recaudación 
  
Artículo 22. Del cómputo de los términos y plazos. 
El cómputo de los términos y plazos establecidos en el presente Reglamento, y el régimen de notificaciones 
y comunicaciones se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo 23. Recurso ordinario. 
1. Contra las resoluciones previstas en el capítulo anterior, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo 
de un mes ante el órgano superior competente por razón de la materia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4 de este Reglamento, cuya resolución agotará la vía administrativa. 
Las resoluciones dictadas por los Directores generales competentes por razón de la cuantía que no pongan 
fin a la vía administrativa y las dictadas por el Secretario de Estado de la Seguridad Social, podrán ser objeto 



Boletín Informativo Jurídico Nº 55. MARCO REGULADOR INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
_________________________________________________________________________________________________________ 

 37 

de recurso ordinario ante el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Las resoluciones del Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales y del Consejo de Ministros agotan la vía administrativa. 
En el ámbito de competencia de las Comunidades Autónomas corresponderá a éstas la determinación de 
los órganos competentes para la resolución del recurso ordinario. 
2. El recurso ordinario se regirá por lo establecido por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en lo no regulado por el apartado anterior. Transcurridos 
tres meses desde la interposición del recurso ordinario sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado y quedará expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa. 
 
Artículo 24. Ejecución. 
1. Las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa serán inmediatamente ejecutivas. 
2. Las medidas de intervención temporal y remoción de órganos de gobierno de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, las sanciones a los empresarios que 
colaboren voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social, las sanciones accesorias previstas en el 
artículo 45 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social y el reintegro de prestaciones indebidas 
se ejecutarán por la Secretaría de Estado para la Seguridad Social o por la entidad gestora competente, una 
vez que sea firme en vía administrativa la resolución que las impone. 
3. Las medidas cautelares previstas en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social respecto de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, podrán adaptarse 
de forma inmediata previa audiencia de la entidad. 
 
Artículo 25. Recaudación del importe de las sanciones. 
1. Las sanciones pecuniarias a que se refiere este Reglamento, impuestas por órganos de la Administración 
General del Estado, excepto por infracciones en materia de Seguridad Social, serán recaudadas por el 
procedimiento establecido en el Reglamento General de Recaudación con las particularidades siguientes: 
a) La recaudación en período voluntario se efectuará por los órganos del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, sin perjuicio de las fórmulas de colaboración y recaudación que autorice el Ministerio de Economía 
y Hacienda. 
b) El plazo de ingreso será de treinta días desde la fecha de notificación de la resolución que imponga la 
sanción. Si la resolución que imponga la sanción es recurrida en vía administrativa, en la resolución del 
recurso se concederá, en su caso, un nuevo plazo de quince días para ingreso. 
c) La recaudación en período ejecutivo se efectuará por los órganos de recaudación del Ministerio de 
Economía y Hacienda por el procedimiento administrativo de apremio. 
2. Las sanciones pecuniarias impuestas por órganos de la Administración General del Estado por 
infracciones en materia de Seguridad Social, serán hechas efectivas en la Tesorería General de la 
Seguridad Social que procederá a su reclamación a los solos efectos recaudatorios en los términos 
establecidos en el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social. A tal efecto se le remitirá certificación del acto firme para que, a los solos efectos recaudatorios y sin 
posibilidad de revisión, proceda a su reclamación. 
De la efectividad del pago, se dará cuenta por dicha Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo 
de diez días hábiles, al Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social que haya tramitado el 
expediente sancionador. De no efectuarse el ingreso en los plazos señalados, se instará la recaudación en 
vía ejecutiva por los órganos y procedimientos establecidos en el Reglamento General de Recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. 
3. Las sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias por órganos de las Comunidades Autónomas 
serán recaudadas por los órganos y procedimientos establecidos en las normas que regulan la recaudación 
de los ingresos de derecho público de cada una de dichas Comunidades. 
4. El ingreso de las sanciones a que se refieren los apartados anteriores, se comunicará a la Jefatura de la 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social que emitió las actas originadoras del expediente 
sancionador, con la periodicidad que establezca la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales. 
  

CAPITULO V .- Normas específicas 
  
Artículo 26. Suspensión de actividades o cierre de centro de trabajo. 
Cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad en las infracciones referidas a la seguridad e 
higiene y salud laborales el Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social lo pondrá en 
conocimiento del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado si 
no se hubiere transferido la competencia y, en su caso, de la autoridad central de la Inspección, al objeto de 
que se someta la suspensión temporal o el cierre del establecimiento a la aprobación del Gobierno o del 
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órgano competente de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Artículo 27- Recargo de prestaciones en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional por 
falta de medidas de seguridad. 
La Inspección de Trabajo y Seguridad Social está legitimada para iniciar el procedimiento administrativo para 
declarar la responsabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo 
proponiendo el porcentaje de incremento que estime procedente, en aplicación del artículo 123 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que es compatible con la responsabilidad administrativa, 
penal o civil que derive de los hechos constitutivos de la infracción. 
El informe-propuesta de dicha Inspección recogerá los hechos y circunstancias concurrentes, disposiciones 
infringidas, la causa concreta de las enumeradas en el artículo 123.1 del texto refundido citado que motive la 
propuesta y el porcentaje que considere procedente aplicar. Si se hubiese practicado acta de infracción y 
hubiese recaído resolución de la autoridad laboral sobre la misma, dicha resolución se aportará al 
expediente de iniciación. Si no se hubiere practicado previamente acta de infracción, en el informe-propuesta 
se justificará razonadamente tal circunstancia. 
 
Artículo 28. Medidas cautelares sobre entidades colaboradoras en la gestión del sistema de la 
Seguridad Social. 
1. Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social considere que los hechos y circunstancias 
concurrentes en una infracción cometida por una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social puedan dar lugar a la adopción de alguna de las medidas cautelares 
previstas en el artículo 74 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, lo propondrá a la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social u órgano competente que iniciará el correspondiente 
procedimiento administrativo. 
2. Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social estime que las deficiencias observadas en las 
infracciones cometidas por los empresarios que colaboran voluntariamente en la gestión de la Seguridad 
Social impiden el mantenimiento del régimen económico y presupuestario de colaboración establecido, y las 
circunstancias del caso lo requieran propondrá a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social la aplicación 
de las sanciones previstas en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sin perjuicio de iniciar 
el procedimiento sancionador ordinario. 
3. En los casos a que se refieren los apartados anteriores, además del acta de infracción, se emitirá escrito 
propuesta que se remitirá a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social u órgano competente a través de 
la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la que se comunicará la resolución que 
se adopte. 
  
 
 
 

CAPITULO VI .- De los expedientes de liquidación 
  
Artículo 29. Procedimiento administrativo para la tramitación de expedientes liquidatorios por 
deudas a la Seguridad Social. 
1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en relación con las deudas por cuotas a la Seguridad Social 
y conceptos de ingreso conjunto con éstas, podrá formular propuestas de liquidación, actas de liquidación y 
requerimientos en los supuestos y con alcance que se establece en este capítulo. 
2. El procedimiento administrativo para la práctica de actas de liquidación y demás documentos liquidatorios 
de cuotas a la Seguridad Social y conceptos de ingreso conjunto, se ajustará a las disposiciones del 
presente capítulo y, subsidiariamente, a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Serán sujetos 
responsables quienes así resulten por aplicación de las normas reguladores del Sistema de Seguridad 
Social. 
3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de su estructura y ámbito territorial de 
actuación, y de conformidad con la habilitación nacional reconocida por el artículo 2.1 de la Ley 42/1997, 
ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, podrá desarrollar actuaciones inspectoras de 
alcance supraprovincial, relativas a deudas por cuotas a que se refiere este capítulo y el capítulo III, 
pudiendo iniciar expedientes liquidatorios y sancionadores del mismo alcance, atribuyendo su resolución al 
órgano en cuyo ámbito funcional se hayan efectuado las actuaciones o, en su caso, a la autoridad central, 
cuando corresponda al ejercicio de las competencias previstas en el artículo 18.3.9 de la Ley 42/1997, de 14 
de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que, a estos efectos, tendrá la 
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consideración de Inspección Provincial, siéndole de aplicación las atribuciones y cometidos establecidos 
para dichos órganos periféricos. 
4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social extenderá las propuestas de liquidación y las actas de 
liquidación en modelos oficiales aprobados al efecto por el Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a propuesta de la autoridad central, que podrá establecer las instrucciones internas para su 
cumplimentación. 
 
Artículo 30. Propuestas de liquidación. 
1. Procederá propuesta de liquidación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuando la Inspección 
compruebe la falta total de cotización respecto de trabajadores dados de alta, y no se hubieran presentado 
los documentos de cotización en plazo reglamentario, así como por trabajadores en alta no figurados en 
tales documentos aunque éstos se presenten dentro de dicho plazo. 
2. La propuesta de liquidación determinará, al menos, el sujeto obligado con sus datos de identificación, 
período de liquidación y circunstancias del descubierto, número de trabajadores afectados y su 
identificación, y forma en que se efectuó la comprobación inspectora. La propuesta contendrá la 
determinación de las bases de cotización y tipos aplicables por contingencias generales, profesionales, 
horas extraordinarias y cuantas otras sean aplicables, el recargo por mora, y el importe total de la 
liquidación, y será firmada por el Inspector o Subinspector actuante. 
3. Las propuestas de liquidación de la Inspección se comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que formalizará las correspondientes reclamaciones de deuda previstas en el artículo 30.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
4. Si simultáneamente a la comprobación de descubiertos que den lugar a la práctica de propuestas de 
liquidación, la Inspección comprobase en el mismo sujeto la concurrencia de deuda originada por los 
supuestos contemplados en el artículo 31 de este Reglamento, extenderá acta de liquidación en lo que se 
refiere a estos últimos, sin perjuicio de proceder en la forma dispuesta en el apartado 1 respecto de los 
primeros. 
5. En los supuestos en que se practique propuesta de liquidación de dudas de forma simultánea a la 
extensión de acta de infracción al mismo sujeto, la Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al 
Jefe de Inspección Provincial la formalización de la reclamación de deuda para coordinar la tramitación de 
ambos expedientes y, en su caso, de los sancionadores que concurrieren por los mismos hechos que 
motiven la propuesta de liquidación. 
 
Artículo 31. Actas de liquidación de cuotas. 
1. Procederá la extensión de actas de liquidación en las deudas por cuotas originadas por: 
a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en cualquiera de los Regímenes del Sistema de la Seguridad 
Social. 
b) Diferencias de cotización por trabajadores dados de alta cuando dichas diferencias no resulten 
directamente de los documentos de cotización presentados dentro o fuera del plazo reglamentario. 
c) Por derivación de la responsabilidad del sujeto obligado al pago, cualquiera que sea su causa y Régimen 
de la Seguridad Social aplicable. 
2. En los supuestos en que se compruebe la concurrencia de presuntos responsables solidarios, la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá extender acta a todos los sujetos responsables o a uno de 
ellos, que se tramitarán en el mismo expediente. 
 
Artículo 32. Requisitos de las actas de liquidación. 
1. Las actas de liquidación contendrán los siguientes requisitos: 
a) Determinación del Régimen de Seguridad Social de aplicación. 
b) Nombre y apellidos o razón social, domicilio, actividad, documento nacional de identidad o número de 
identificación fiscal, el código de cuenta de cotización en la Seguridad Social y, en su caso, número de 
identificación del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, del sujeto o sujetos responsables. Estos 
últimos datos podrán exceptuarse cuando la empresa no estuviera regularmente constituida o debidamente 
inscrita. En los supuestos que se compruebe la existencia de presunto responsable solidario o subsidiario, 
se hará constar tal circunstancia, así como el motivo de su presunta responsabilidad, señalándose también 
los datos anteriormente mencionados del supuesto responsable solidario o subsidiario. 
c) Los hechos comprobados por el funcionario actuante como motivadores de la liquidación y los elementos 
de convicción de que ha dispuesto en la labor inspectora, describiendo con la suficiente precisión tales 
hechos y los medios utilizados para su esclarecimiento; y las disposiciones infringidas con expresión del 
precepto o preceptos vulnerados. Los hechos así consignados gozan de presunción de certeza, salvo 
prueba en contrario. 
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d) Los datos que hayan servido de base para calcular el débito: período de descubierto, relación nominal y 
grupo de cotización de los trabajadores afectados o, en su caso, relaciones contenidas en las declaraciones 
oficiales formuladas por el presunto responsable, referencia suficientemente identificadora al contenido de 
tales declaraciones, o relaciones nominales y de datos facilitadas y suscritas por el sujeto responsable; 
bases y tipos de cotización aplicados; y cuantos otros datos pueda el funcionario actuante obtener o deducir 
a los fines indicados. 
e) El importe principal del débito, el recargo de mora que proceda y el total de ambos. 
f) La indicación de la entidad con la que tuviese concertada la contingencia de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. 
g) Indicación de si, por los mismos hechos, se practica o no acta de infracción. 
h) Indicación del funcionario que extiende el acta de liquidación con su firma y, en su caso, firma del 
inspector que la conforme con su visado. 
i) Indicación expresa de la posibilidad de alegaciones ante el correspondiente Jefe de la Unidad de la 
Inspección especializada en Seguridad Social, a las que se podrán acompañar las pruebas de que se 
disponga. 
j) Fecha del acta de liquidación. 
2. La base de cotización se determinará de acuerdo con las normas que la regulan. Cuando la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social se vea en la imposibilidad de conocer el importe de las remuneraciones 
percibidas por el trabajador, se estimará como base de cotización la media entre la base mínima y máxima 
correspondiente al último grupo de cotización conocido en que estuviese encuadrada la categoría de cada 
trabajador comprendido en el acta de liquidación, haciendo constar expresamente dicha circunstancia en el 
acta. 
3. Si la categoría profesional del trabajador no fuere conocida, se tomará como tal la que determine el 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social, en función de las actividades del trabajador en la empresa, en 
aplicación de la normativa laboral que en cada caso corresponda. En los casos de polivalencia funcional o 
de realización de actividades propias de dos o más categorías profesionales, se estará a las que resulten 
preferentes en la forma antes indicada. 
4. Las actas de liquidación extendidas por los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social se formalizarán 
con el requisito esencial de su visado por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social que corresponda, de 
conformidad con el artículo 8.4 de la Ley ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y sus 
normas de aplicación en los términos y condiciones establecidos al respecto por el artículo 12 del presente 
Reglamento. 
 
Artículo 33. Notificación y resolución de las actas de liquidación. 
1. Las actas de liquidación de cuotas serán notificadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social al 
sujeto responsable así como, en su caso, a los responsables subsidiarios o solidarios, haciéndoles constar 
que podrán formular alegaciones en la forma establecida en el artículo anterior en el término de quince días 
a contar desde la fecha de la notificación. En el supuesto de responsabilidad solidaria las actas se tramitarán 
en el mismo expediente administrativo liquidatorio. 
También se notificará el acta de liquidación a los trabajadores interesados; si afectase a un colectivo de 
trabajadores, la notificación se efectuará a su representación unitaria o, en su defecto, al primero de los 
afectados por el orden alfabético de apellidos y nombre. Los trabajadores no conformes con los períodos y 
bases de cotización recogidas en el acta o con la procedencia de la liquidación, podrán formular alegaciones 
en las mismas condiciones que el presunto responsable. Asimismo, el acta se comunicará de inmediato a la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Antes del vencimiento del plazo señalado para formular alegaciones, los interesados podrán ingresar el 
importe de la deuda figurada en el acta de liquidación, justificando el pago ante la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en idéntico plazo. La liquidación provisional cuyo importe se haya hecho efectivo por el 
sujeto responsable, adquirirá el carácter de liquidación definitiva. 
2. Si los obligados al pago y demás interesados a que se refiere el apartado anterior formulasen 
alegaciones, podrá solicitarse informe ampliatorio al Inspector o Subinspector que formuló el acta, y se dará 
vista y audiencia al alegante por plazo de diez días en que podrá alegar y probar nuevamente lo que estime 
conveniente. 
Transcurrido el plazo de alegaciones sin que se hayan formulado las mismas, o el de la audiencia y 
segundas alegaciones, por el Jefe de la Unidad especializada de Seguridad Social de la Inspección de 
Trabajo se dictará resolución, acto administrativo que eleva a definitiva la liquidación que proceda, o bien se 
modificará, o dejará sin efecto el acta practicada, que será notificada a los interesados y a la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 
En los supuestos de derivación de responsabilidad, la resolución que se dicte determinará quién resulte ser 
el deudor principal y, en su caso, los restantes deudores solidarios y subsidiarios, entre los sujetos obligados 
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al pago de la deuda, confiriendo al primero, desde dicho instante, los derechos y obligaciones de tal 
condición, en el mismo acto administrativo liquidatorio. En caso de insolvencia del deudor principal, el 
procedimiento de apremio podrá dirigirse directamente contra cualquiera de los deudores solidarios 
restantes recogidos en la resolución administrativa ejecutiva, o contra los subsidiarios si concurriesen los 
supuestos legales para su exigencia. 
3. Contra tales resoluciones cabe recurso ordinario ante el Director territorial de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social correspondiente. Los importes figurados en las resoluciones del apartado anterior, sean o 
no objeto de recurso ordinario, deberán hacerse efectivos en la Tesorería General de la Seguridad Social, 
hasta el último día del mes siguiente al de su notificación, iniciándose automáticamente, en otro caso, el 
procedimiento de apremio a que se refieren los artículos 33 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, salvo que se garantice con aval bancario suficiente o se consigne el importe 
en los términos reglamentariamente establecidos en la Tesorería General de la Seguridad Social, no 
admitiéndose a trámite los recursos en que no concurran tales requisitos. De la efectividad de estos pagos y, 
en su caso, de los avales y garantías y de su suficiencia se dará cuenta, por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de diez días hábiles, a la Jefatura Provincial de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social que tramitó el expediente. 
 Si se hubiese interpuesto recurso ordinario contra el acto administrativo liquidatorio, y se hubiese 
garantizado su importe con aval suficiente o consignado el mismo, se suspenderá el procedimiento 
recaudatorio hasta los quince días siguientes a aquel en que se notifique la resolución recaída sobre el 
recurso ordinario, en los términos establecidos en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social. 
Tales resoluciones agotan la vía administrativa y son susceptibles de recurso ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
4. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que hayan iniciado expedientes 
liquidatorios sobre los que hayan recaído resolución administrativa firme, podrán promover ante su superior 
jerárquico correspondiente, la revisión de dichas resoluciones cuando estimen razonada y fundadamente 
que son manifiestamente ilegales y lesivas a los intereses generales, entendiendo que se dan dichos 
supuestos cuando las mismas infrinjan gravemente normas de rango legal o reglamentario y atenten 
también gravemente a los intereses económicos de la Seguridad Social. Si los documentos liquidatorios 
hubieran, necesitado el trámite de visado por un Inspector de Trabajo y Seguridad Social la propuesta de 
revisión requerirá el mismo requisito. 
La autoridad central, en su caso, o a su instancia el órgano superior jerárquico del que dictó la resolución, 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado, podrán declarar de oficio la nulidad de tales resoluciones, 
o revisar las mismas, de acuerdo con el procedimiento regulado en el Título VII y en el artículo 103.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
Artículo 34. Actas de liquidación concurrentes con actas de infracción por los mismos hechos. 
1. Cuando se practiquen acta de infracción y acta de liquidación de cuotas por los mismos hechos, se 
procederá de la forma siguiente: 
a) Las actas de infracción y liquidación por los mismos hechos tendrán los requisitos formales exigidos para 
las mismas en el presente Reglamento. El acta de infracción podrá remitirse en cuanto a relato de hechos y 
demás circunstancias fácticas al contenido del acta de liquidación y sus anexos, haciéndolo constar 
expresamente. 
b) Ambas actas se practicarán con la misma fecha y se notificarán simultáneamente. 
c) En las actas de infracción a que se refiere este artículo, sólo cabrá la acumulación de infracciones que se 
refieran a hechos con efecto liquidatorio en la correspondiente acta de liquidación. 
d) El procedimiento aplicable a ambas será conjunto, y responderá al establecido para las actas de 
liquidación. La resolución será única para ambas actas, y corresponderá al Jefe de la Unidad especializada 
de Seguridad Social de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social salvo en el supuesto previsto 
en el artículo 18.2 de este Reglamento. 
2. Si el sujeto infractor diese su conformidad a la liquidación practicada, ingresando su importe en el plazo 
establecido en el artículo 31.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y, en su caso, en 
el señalado en el artículo 33.1, párrafo tercero, de este Reglamento, las sanciones por infracción por los 
mismos hechos se reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía. 
3. Las resoluciones que recaigan se comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad Social, al 
funcionario de la Inspección que haya practicado el acta, y se notificará en forma a los interesados. 
4. Contra las resoluciones unificadas a que se refiere el párrafo d) del anterior apartado 1, cabrá recurso 
ordinario ante el respectivo Director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en las 
condiciones y con los requisitos establecidos en el artículo 33.3. 
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Artículo 35. Requerimientos de pago de cuotas. 
1. Cuando en el ejercicio de su función, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social comprobase la 
existencia de deudas por cuotas a la Seguridad Social o conceptos asimilados, podrá requerir a quien estime 
sujeto responsable de su pago para que proceda a su ingreso efectivo, absteniéndose de iniciar expedientes 
sancionador y liquidatorio a resultas de su cumplimiento. 
 2. En el requerimiento, que podrá formularse mediante diligencia en el Libro de Visitas a que se refiere el 
artículo 14.3 de la Ley 42/1997, o mediante notificación de escrito ordinario, se determinarán o referirán los 
elementos sustanciales de la deuda para su regularización, el plazo o plazos para su ingreso efectivo en la 
Seguridad Social, y la obligación de justificación documental ante la Inspección de cada uno de los ingresos 
efectuados en los plazos establecidos al efecto en el requerimiento. 
3. Si se incumpliese el requerimiento, se procederá a la práctica de las actas de liquidación y de infracción 
que procedan, en los términos establecidos en los artículos precedentes y, en su caso, se actuará en la 
forma establecida en el artículo 36 de este Reglamento si hubiese base para ello. 
 
Artículo 36. Deudas con la Seguridad Social o con los sistemas públicos de protección social 
constitutivas de presunto delito. 
Cuando en el ejercicio de su función los Inspectores o Subinspectores comprobasen deudas por cuotas a la 
Seguridad Social y conceptos asimilados, o por disfrute indebido de prestaciones sociales o subvenciones 
públicas, si se apreciase la concurrencia de indicios racionales de posible comisión de delito, se procederá 
en la forma dispuesta en el artículo 5 de este Reglamento en cuanto a dación de cuenta al Ministerio Fiscal. 
Tal comunicación no suspenderá la tramitación y finalización de los expedientes liquidatorios o de exigencia 
de devolución de cantidades indebidamente percibidas en el ámbito de los sistemas públicos de protección 
social, ni a las eventuales actuaciones administrativas posteriores para su exacción. 
  

CAPITULO VII .- Procedimiento sancionador de las infracciones leves y graves en materia de 
prestaciones  

del Sistema de Seguridad Social 
  
Artículo 37- Procedimiento sancionador aplicable. 
1. Los Directores provinciales del Instituto Nacional de Seguridad Social o del Instituto Nacional de Empleo, 
en función de la naturaleza de la prestación serán órganos competentes para sancionar las infracciones 
leves y graves de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones de la Seguridad Social. 
2. El procedimiento se iniciará por comunicación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la 
respectiva entidad gestora, o como resultado de los antecedentes o datos obrantes en la propia entidad. 
3. El acta de infracción o el escrito de iniciación del procedimiento sancionador deberá exponer los hechos 
constatados, forma de su comprobación, la infracción presuntamente cometida con expresión del precepto 
vulnerado, la reincidencia, en su caso, y la propuesta de sanción. Iniciado el procedimiento sancionador, se 
podrá proceder a la suspensión cautelar del disfrute de la prestación en los términos establecidos en la Ley 
de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, que en el supuesto de prestaciones o subsidios por 
desempleo, tendrá efectos desde el mes en el que se inicia el procedimiento sancionador, con interrupción 
del abono de la prestación económica y de la cotización a la Seguridad Social. 
4. El documento iniciador del procedimiento sancionador y, en su caso, la suspensión cautelar, se notificará 
por la entidad gestora al inculpado, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que alegue por 
escrito lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que considere necesarias, pudiendo solicitar el 
examen de la documentación que fundamente la iniciación del procedimiento sancionador en el plazo para 
alegaciones y pruebas. 
5. A la vista de lo actuado el órgano competente dictará la resolución correspondiente que pondrá fin a la vía 
administrativa, deberá notificarse al inculpado, y será inmediatamente ejecutiva y recurrible ante los órganos 
jurisdiccionales del orden social, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral y artículo 233 de la Ley General de la Seguridad Social. 
6. La sanción impuesta sustituirá a la suspensión cautelar si ésta se hubiese adoptado; si se impusiera 
sanción de suspensión de la prestación o subsidio por desempleo supondrá la reducción del período de 
cotización a la Seguridad Social por tiempo igual al de la suspensión acordada. Si no se impusiese sanción, 
se reanudará de oficio la percepción de las prestaciones suspendidas cautelarmente, incluso con atrasos, 
siempre que el beneficiario reúna los requisitos para ello, o desde o hasta el momento en que éstos 
concurran. 
7- A los efectos previstos en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social existirá reincidencia 
cuando el sujeto responsable cometa una infracción del mismo tipo y calificación que otra ya sancionada en 
firme en el plazo de un año anterior al de comisión de la que se examine conforme a lo previsto en el artículo 
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21 de este Reglamento. Si no se apreciase reincidencia, la comisión de posterior infracción será objeto de la 
sanción prevista en su calificación ordinaria. 
 
Artículo 38. Procedimiento de suspensión cautelar y de imposición de sanciones por infracciones 
muy graves. 
Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social levante acta de infracción por infracción muy grave con 
propuesta de extinción de las prestaciones del Sistema de Seguridad Social, remitirá copia del acta a la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo o del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de la 
correspondiente entidad gestora para que proceda, en su caso, a la suspensión cautelar de las prestaciones 
o subsidios que se notificará al interesado, y que se mantendrá hasta la resolución definitiva del 
procedimiento sancionador. Agotada la vía administrativa con imposición de sanción muy grave, la entidad 
gestora, reclamará los importes indebidamente percibidos conforme a la normativa de aplicación. El régimen 
de recursos de estas resoluciones es el establecido en el capítulo IV de este Reglamento general. 
  
  

CORRECCION DE ERRORES CON MARGINAL 1998\1552 
 

En la disposición transitoria única, apartado 3, tercera línea, donde dice: «...de las Jefaturas de la Unidad 
especializada... », debe decir:«...de las Jefaturas de las Unidades Especializadas...». Y en la última línea, 
donde dice: «... la autoridad central.», debe decir: «... la Autoridad Central.». 
En la disposición transitoria única, apartado 4, línea séptima, donde dice: «...será ejercido por ...», debe 
decir: «... serán ejercidas por ...». 
En el artículo 5, apartado 1, segundo párrafo, tercera línea, donde dice: «... al Jefe de la Inspección 
Provincial de Trabajo,...», debe decir: «... al Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
...». 
En el artículo 7, apartado 4, tercera línea, donde dice: «... de hecho y de fundamentos, ... », debe decir: «... 
de hechos y de fundamentos, ...». 
En el artículo 10, apartado 4, décima línea, donde dice: «... de la Agencia Estatal Tributaria ...», debe decir: 
«... de la Agencia Estatal de Administración Tributaria ...». 
En el artículo 34, apartado, párrafo d), sexta línea, donde dice: «... Seguridad Social salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 18.2 de este Reglamento.», debe decir: « ... Seguridad Social». Y en el apartado 3, 
cuarta línea, donde dice: «... y se notificará en forma ...», debe decir: «..., y se notificarán en forma ...». 
En el artículo 37, apartado 1, línea segunda, donde dice: «... del Instituto Nacional de Seguridad Social o del 
Instituto Nacional de Empleo, ... », debe decir: «... del Instituto Nacional de la Seguridad Social, del Instituto 
Social de la Marina o del Instituto Nacional de Empleo...». 
En el artículo 38, donde dice: «... del Instituto Nacional de Empleo o del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social o de la...», debe decir: «... del Instituto Nacional de Empleo, del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social o del Instituto Social de la Marina, o de la...». 
  
 
 
III.- MODELOS OFICIALES DE ACTAS DE INFRACCIÓN Y PROPUESTAS DE 
LIQUIDACIÓN. 
 
  
RESOLUCION de 23-6-1998 de la SUBSECRETARIA MINISTERIO TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 
 
  BOE 4-7-1998, núm. 159, [pág. 22217]. 
 
  Aprueba los modelos de actas y propuestas de liquidación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 
 
  
 
El apartado 4.º del artículo 29 del Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio), 
dispone que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social extenderá las propuestas de liquidación y las actas 
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de liquidación en los modelos oficiales que al efecto se aprueben por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
En consecuencia, vista la propuesta elevada por la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, he resuelto lo siguiente: 
Primero.-La Inspección de Trabajo y Seguridad Social extenderá sus actas y propuestas de liquidación en 
los modelos oficiales aprobados al efecto por esta Resolución y que se insertan como anexos I y II a la 
misma. 
La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá utilizar programas informáticos para la confección de las 
referidas actas y propuestas de liquidación que, en todo caso, se ajustarán en su configuración y contenido 
esencial a los insertados en los aludidos anexos. 
Segundo.-Las actas de liquidación estarán integradas por un cuerpo principal en que figurará el importe de la 
deuda liquidada y por hojas anexas adicionales en donde se detallarán los hechos, cálculos y preceptos que 
motivan la liquidación. En su caso, incorporarán relación nominal de trabajadores afectados. En las hojas, 
que irán numeradas correlativamente, se harán constar los datos figurados en el modelo del anexo. 
Dichas actas de liquidación se extenderán por cuadruplicado, remitiéndose el primer ejemplar a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, el segundo al sujeto responsable, quedando el tercero para archivo en la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y enviándose el último, en su caso, a los trabajadores afectados. 
Tercero.-Las propuestas de liquidación constarán de una hoja principal, en la que se cuantificará el 
descubierto de cotización, y un anexo en el que se detallará la forma de comprobación y la relación de 
trabajadores afectados. Estos documentos serán de uso indistinto para Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social y Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. 
Cuarto.-No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
podrá continuar utilizando los modelos actualmente en uso hasta su agotamiento, sin perjuicio de las 
adaptaciones necesarias para su adecuación a lo dispuesto en el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, y 
en esta Resolución. 
 Quinto.-En la cumplimentación de dichos modelos, los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social observarán los criterios e instrucciones establecidos por la Autoridad Central de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social para el desarrollo de esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
  

ANEXO I .- Actas de Liquidación 
  
A) Modelo I.T.206 para Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 
B) Modelo I.T.206 ADIC.: Anexo al modelo anterior. 
C) Modelo I.T.219 para Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. 
D) Modelo I.T.219 ADIC.: Anexo al modelo anterior. 
  

ANEXO II .- Propuestas de Liquidación 
  
Modelos IT-230 e IT-231. 
  
 
 
IV.- LIBRO DE VISITAS. 
 
RESOLUCION de 18-2-1998 de la DIRECCION GENERAL INSPECCION TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
 
BOE 28-2-1998, núm. 51, [pág. 7081] .- En Aranzadi RCL 560. 
 
Regula el modelo y requisitos del Libro de Visitas. 
 
  
La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, establece 
en su artículo 14.3 que los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social reflejarán sus 
actuaciones en el Libro de Visitas que debe existir en cada centro de trabajo, con sujeción a lo que disponga 
la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Por otro lado, la Orden de 12 de febrero de 1998 establece que las funciones y facultades previstas para la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la citada Ley 42/1997, continuarán 
ejerciéndose por el Director general de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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En consecuencia, al objeto de progresar en la aplicación y desarrollo de la citada Ley 42/1997, y en uso de 
las facultades atribuidas por su artículo 14.3 en relación con la mencionada Orden, esta Dirección General 
ha resuelto lo siguiente: 
 
Primero.-Las empresas están obligadas a tener en cada centro de trabajo y a disposición de los funcionarios 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, un Libro de Visitas, con sujeción al modelo y requisitos que 
se establecen en la presente Resolución. 
Dicha obligación alcanza, asimismo, a los trabajadores por cuenta propia y a los titulares de centros o 
establecimientos, aun cuando no empleen trabajadores por cuenta ajena, e independientemente del régimen 
de la Seguridad Social aplicable. 
En las Administraciones Públicas, a los efectos de esta Resolución, se entenderá por centro de trabajo el 
ámbito funcional con entidad orgánica y operativa propia en los niveles territoriales estatal, autonómico, 
provincial y municipal. 
El Libro de Visitas deberá estar permanentemente a disposición de los Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social y de los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. 
 
Segundo.-Las empresas que cuenten con centros de trabajo con permanencia inferior a treinta días en los 
que empleen seis o menos trabajadores no están obligadas a disponer de Libro de Visitas propio de dichos 
centros, utilizándose a tales efectos el del centro en que se encuentre domiciliada la empresa en la provincia 
de que se trate. 
Cuando se justifique la imposibilidad o extrema dificultad objetivas para que en cada centro de trabajo se 
disponga de un Libro de Visitas propio, los Jefes de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrán 
autorizar la correspondiente excepción para el ámbito territorial de una misma provincia. 
 
Tercero.-Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, 
con ocasión de cada visita a los centros de trabajo o comprobación por comparecencia de sujeto 
inspeccionado en dependencias públicas que realicen, extenderán diligencia sobre tal actuación, con 
sujeción a las reglas que se establecen en la presente Resolución. 
Cuando la actuación tenga lugar mediante visita, el Libro quedará en el centro de trabajo y la copia de la 
diligencia efectuada quedará en poder del funcionario actuante. 
Cuando las actuaciones se lleven a cabo mediante comprobación en las dependencias utilizadas por la 
Inspección, el Libro de Visitas estará a disposición del funcionario actuante por el tiempo necesario, 
devolviéndose después a su titular. 
 
Cuarto.-Las diligencias en el Libro de Visitas se extenderán con arreglo a las siguientes reglas: 
a) El funcionario actuante reseñará su identidad, Cuerpo al que pertenece y demás datos contenidos en el 
modelo oficial del Libro. Si la actuación se realizase por más de un funcionario, la diligencia se suscribirá por 
el Inspector que dirija las actuaciones, quien reseñará la identidad de los demás funcionarios que hubieren 
intervenido. 
b) Se extenderá una diligencia por cada visita o comprobación, reflejando las materias o aspectos 
examinados y demás incidencias concurrentes. 
c) En las visitas en materia de prevención de riesgos laborales, la diligencia reflejará las circunstancias de la 
colaboración de los representantes de los trabajadores en su desarrollo. 
Si en la diligencia se formulara requerimiento de subsanación de deficiencias, éste contendrá los datos 
adecuados a su finalidad y el plazo de subsanación. 
Si mediante la diligencia en el Libro de Visitas se documentase la decisión de paralización o suspensión de 
trabajos prevista en el artículo 44 de la Ley 31/1995), aquélla contendrá los datos suficientes para la 
determinación del alcance y condiciones de la paralización decretada, así como los necesarios para el 
ejercicio del derecho a impugnarla. 
d) Si en la diligencia se efectuase requerimiento a sujeto responsable de ingreso de cuotas de Seguridad 
Social o conceptos de recaudación conjunta, se expresará su causa y datos que permitan la liquidación, así 
como el plazo o plazos para la justificación documental ante la Inspección de los ingresos objeto del 
requerimiento. 
e) No será preceptivo que la diligencia del Libro de Visitas contenga referencia a la práctica o no de actas de 
infracción o de liquidación. 
 
Quinto.- Cada ejemplar del Libro de Visitas será habilitado por el Jefe de la Inspección de la provincia en 
que radique el centro de trabajo. Los Libros de Visitas de los centros y dependencias centrales de la 
Administración General del Estado se habilitarán por el Jefe de la Unidad de Inspección radicada en esta 
Autoridad Central. 
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Para la habilitación del segundo o ulteriores Libros de Visitas se presentará el anterior para justificar el 
agotamiento de sus folios; en caso de pérdida o destrucción del Libro anterior, tal circunstancia se justificará 
mediante declaración escrita del representante legal de la empresa comprensiva del motivo de la no 
presentación y pruebas de que disponga. 
Los Libros de Visitas agotados se conservarán a disposición de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
durante un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de la última diligencia. 
  

Normas finales 
  
La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, a partir del día 1 de mayo de 1998 los Libros de Visitas deberán responder al modelo oficial que 
se establece en el anexo para poder ser habilitados. 
  

Normas transitorias 
  
1. Hasta el día 1 de mayo de 2000, subsistirá la validez de los Libros de Visitas de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social habilitados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Resolución. 
2. Durante el período transitorio del número anterior, las diligencias extendidas en Libros de Visitas del 
modelo vigente hasta la presente Resolución, contendrán reseña de los datos que en la misma se 
determinan. 
  

ANEXO 
  
Los Libros de Visitas tendrán dimensiones UNE A-4 210 x 297 y la composición que figura en los,formatos 
de este anexo. Las hojas destinadas a las diligencias de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social serán cincuenta, estarán numeradas correlativamente e irán selladas. Cada una de las 
cincuenta hojas debe ser duplicada a efectos de que la segunda hoja quede en poder del funcionario 
actuante, para su constancia y ulterior archivo. Necesariamente deben confeccionarse en material 
autocopiativo, no pudiéndose diligenciar en caso contrario el Libro de Visitas. 
  
 
 
 

ANEXO 
  
1. (Formato de la portada del Libro de Visitas.) 
2. (Formato de la hoja de habilitación.) 
3. (Formato de hojas de diligencia: Color blanco.) 
4. (Formato de duplicados hojas de diligencia: Color amarillo.)    VER EN B.O.E. 
  

Formato 2: hoja de habilitación 
   
 
 
 
 
 

INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
LIBRO DE VISITAS 

    
 
D...........................................................Jefe de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de .......... 
CERTIFICO: Que en el día de la fecha he habilitado, de conformidad con las disposiciones vigente, este 
Libro de Visitas para el Centro de Trabajo cuyo titular se señala a continuación: Nombre o razón                     
social........................................CIF:......................................................... 
Actividad.................................................... Domicilio de la Sede Principal............................... Domicilio del 
Centro de Trabajo........................, calle......................................., Número......................C. P. 
..............................Número de Inscripción en la Seguridad Social......................................................Número 
de afiliación al Régimen Especial de Trabajadores                     
Autónomos...............................................................................................................................................Fecha 
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de la última diligencia, en su caso, del Libro de Visitas anterior......................Consta este libro de 50 folios 
duplicados en los que figura el sello de la Inspección. 
  
 
 

Lugar y Fecha  
El Jefe de la Inspección  

 
   Sello de la Inspección 
  
  
   
  



CONFEDERACIONES TERRITORIALES DE LA C.G.T. - COMITÉS CONFEDERALES

CONFEDERACIÓN DE ANDALUCÍA
C/ Alfonso XII, 26 - 41002 - Sevilla

CONFEDERACIÓN DE ARAGÓN
C/ Don Jaime I, 44 - Ppal Dcha. - 50001 - Zaragoza

CONFEDERACIÓN DE BALEARES
C/ Colón, 7 - 1º - 07001 - Palma de Mallorca

CONFEDERACIÓN DE ASTURIAS
C/ Sanz Crespo, 3 -3ª y 5ª - 33207 Gijón (Asturias)

CONFEDERACIÓN DE CANARIAS
C/ León y Castillo, 11 - 2º - 35003 - Las Palmas de Gran Canaria

CONFEDERACIÓN DE CANTABRIA
C/ San Luis, 10 E - Bajo - 39010 - Santander
Correspondencia: Apdo. de Correos 809 - 39080 - Santander

CONFEDERACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN
C/ Dos de Mayo, 15 - 47004 - Valladolid

CONFEDERACIÓN DE CATALUNYA
C/ Vía Layetana, 18 - 9ª - 08003 - Barcelona
Correspondencia: Apdo. de Correos 999. 08080 - Barcelona

CONFEDERACIÓN DE MADRID- CASTILLA LA MANCHA
C/ Alenza, 13 - 1º - 28003 - Madrid

CONFEDERACIÓN DEL PAIS VALENÇIA Y MURCIA
Avda. del Cid, 154- bajo - 46014 - Valencia

C/ Sagunto, 15 - 1º - 28010 Madrid
Tfnos: (91) 4470572 / 4475769 / 5931628 - Fax: (91) 4453132

SECRETARIADO PERMANENTE DEL COMITÉ CONFEDERAL

CONFEDERACIÓN DE EUSKADI
C/ Rutxa, 6 - entresuelo - 01001 - Vitoria (Gasteiz)

CONFEDERACIÓN DE EXTREMADURA
C/ Meléndez Valdes, 18 - 2º Iqda. - 06001 - Badajoz
Correspondencia: Apdo. de Correos 231 - 06001 - Badajoz

CONFEDERACIÓN DE GALICIA
C/ Urzaiz, 81 - 36204 - Vigo (Pontevedra)

Tel. (95) 456 42 24
Tel. (95) 456 49 92
Fax (95) 456 42 24

Tel. (976) 29 16 75
Fax (976) 39 23 06

Tel. (971) 72 49 05

Tel. (98) 534 34 67

Fax (971) 72 49 05

Fax (98) 534 34 56

Tel. (942) 37 30 20
Fax (942) 37 30 20

Tel. (93) 268 45 52
268 47 22

Fax (93) 310 71 10

Tel. (91) 554 72 05
554 77 02
554 79 04

Fax (91) 554 73 04

Tel. (928) 36 14 23

Tel. (983) 39 91 48
Fax (983) 39 91 48

Tel. (948) 22 47 66
Fax (948) 21 23 99

Tel. (986) 43 14 76
Fax (986) 43 14 76

Tel. (96) 383 44 40
383 44 56

Fax (96) 383 44 47


